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INTRODUCCIÓN 

 

La protección de la salud de los trabajadores es un derecho 

fundamental que hace parte del sistema de Seguridad Social en 

nuestro país.  La calidad de la salud de los trabajadores depende de 

las condiciones de trabajo que existen en cada empresa.  La 

existencia de adecuadas condiciones de trabajo es responsabilidad 

jurídica del empleador y los trabajadores son responsables de la 

defensa de su salud.1 

 

El propósito de este trabajo es contribuir a que se realicen acciones en materia 

de Salud Ocupacional efectivas en la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. 

E.S.P., mediante la actualización del programa de Salud Ocupacional, dirigidas 

a mejorar las condiciones existentes en el ambiente laboral y a ofrecer 

tratamiento integral a los trabajadores. 

 

La observación cuidadosa y las entrevistas con los trabajadores permitirán 

detectar condiciones de riesgo para sugerir actividades preventivas y los 

controles adecuados para que se disminuya la ocurrencia de accidentes y 

enfermedades profesionales en la realización de los procesos de la empresa. 

 

 

                                                 
1
 WOLF , Carlos, ROMERO, Jesús y otros.  La Salud de los Trabajadores.  Santa Fe de Bogota: Uricoechea 

Publicidad, 1.998. p. 13 
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0. ANTEPROYECTO 

 

0.1. TITULO 

 

ACTUALIZACION DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DE LA EMPRESA 

CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
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0.2.  PLANTEAMIENTO Y FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

0.2.1.   DESCRIPCIÓN 

 

Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. es una empresa que se dedica a la recolección 

de residuos sólidos domiciliarios, barrido de calles y vías publicas, barrido de 

playas, recolección de podas de zonas verdes, control de malezas y servicios 

especiales2 de la zona 2 de la ciudad de Cartagena3. 

 

En esta empresa se presentan con frecuencia accidentes laborales, dentro de los 

cuales se incluyen los accidentes de transito,  que afectan al trabajador en su 

salud y en su rendimiento laboral.  Esta situación se caracteriza por ser reincidente 

y  no se observan acciones concretas para disminuir su frecuencia o en su defecto 

un análisis de causas que conlleve a establecer medidas para un mejor manejo de 

esta situación. 

 

Según la información que maneja la empresa, se presentan en su gran mayoría 

heridas corto-punzantes, golpes y esguinces en las áreas de mantenimiento y 

operaciones.  En cuanto a los accidentes de tránsito, que son más frecuentes fuera 

de la empresa, son comunes las colisiones entre los autos de la empresa y 

particulares y de éstos últimos para con los biciclos de los trabajadores. 

 

La empresa cuenta con un programa de salud ocupacional que fue actualizado por 

ultima vez  hace cinco años, desde esta fecha hasta ahora se han presentado 

cambios en los procesos, procedimientos, medio ambiente, maquinaria y equipos.  

                                                 
2
 Estos servicios especiales se refieren al transporte de residuos sólidos no domiciliaros (muebles y enseres de 

oficina, equipos, madera, lodo, escombros y similares) 
3
 Ver Anexo A 
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Cambios que  no han sido tenidos en cuenta dentro del programa de salud 

ocupacional.   

 

Una de las posibles causas por la que los trabajadores se ausentan del lugar de 

trabajo puede ser por la falta de control efectivo sobre los agentes de riesgo que 

se han venido presentando con la modificación de los procesos y nuevas 

condiciones de trabajo. 

 

Ante la problemática planteada, existe la posibilidad de que el Programa de Salud 

ocupacional no esté bien estructurado para gestionar y llevar acabo las acciones 

correctivas y/o preventivas frente a estos hechos.  Sin embargo, también es 

probable que los miembros de la empresa no lo estén implementando 

rigurosamente, a pesar de su buena estructuración.  Por otra parte, no se puede 

descartar la poca diligencia presentada por el Comité Paritario y las deficientes 

acciones en pro del mejoramiento del ambiente laboral del trabajador. 

 

Para corregir la situación actual y las posibles situaciones a presentarse se debe 

establecer un periodo de actualización del programa de salud ocupacional para 

analizar y atacar las nuevas situaciones de riesgo presentadas tanto en las 

instalaciones de la empresa como fuera de ellas, además de fortalecer el Comité 

Paritario e ir verificando la eficacia de su labor. 

 

Se quiere establecer qué falencias y fortalezas tiene el programa que aplica la 

empresa actualmente para que a partir de este análisis se inicie la actualización del 

mismo.  Esto concebido desde un enfoque de mejoramiento de las condiciones 

laborales de los trabajadores y con el objeto de ejercer buen control sobre los 

agentes de riesgo. 
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0.2.2.  FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

¿Qué medidas deben implementarse para contribuir al mejoramiento 

(actualización) del Programa de Salud Ocupacional de la empresa Ciudad Limpia 

del Caribe S.A. E.S.P. de tal forma que sea funcional y efectivo para el 

cumplimiento de los propósitos de la gestión de prevención y control de riesgos?  

 

0.2.3.  DELIMITACION ESPACIAL 

 

El problema de investigación analizado en el presente trabajo se desarrolla en la 

empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P., la cual se encuentra ubicada en la 

Vía a Mamonal Km. 5 cra 56 # 1-89 de la ciudad de Cartagena de indias. 

 

0.2.4.  DELIMITACION TEMPORAL 

 

Para el problema objeto de estudio se considerará el periodo de tiempo 

comprendido entre el ano 1.998 y 2.003, tiempo dentro del cual se analizará su 

comportamiento o manifestaciones.  A partir de este estudio se estima un duración 

del presente proyecto de 3 meses. 

 

0.3.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

0.3.1.  OBJETIVO GENERAL: 

 

Actualizar el programa de Salud Ocupacional de la empresa Ciudad Limpia del 

Caribe S.A. E.S.P. mediante la evaluación de la situación de riesgo, de modo que 

se le proporcione bienestar al trabajador, disminuya su índice de ausentismo y 
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mejore el cumplimiento de las disposiciones contractuales con respecto a la 

prestación del servicio de aseo. 

 

0.3.1.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Evaluar la situación de riesgo mediante la actualización del Panorama de 

Riesgo, el estudio y análisis de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales en la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. para 

elaborar un diagnóstico del ambiente laboral. 

 

 Evaluar las actividades de cada uno de los Subprogramas (Medicina 

Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, 

Funcionamiento del Comité Paritario), y evaluar  el cumplimiento de sus 

propósitos para establecer la eficiencia del programa de Salud Ocupacional. 

 

 Elaborar un diagnóstico que describa la Situación de Riesgo y el 

cumplimiento de los propósitos de los Subprogramas con el fin de identificar 

que es lo que interfiere con el buen funcionamiento del programa actual de 

Salud Ocupacional. 

 Actualizar cada uno de los Subprogramas que componen el programa de 

Salud Ocupacional de la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. para 

contribuir al incremento de la productividad y al mejoramiento continuo de 

la empresa. 

 

0.4. JUSTIFICACIÓN 

 

Los programas de Salud Ocupacional diseñados y desarrollados en forma adecuada 

constituyen una de las medidas más efectivas para incrementar la productividad, 
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incentivar el recurso humano y disminuir los efectos que producen los riesgos 

profesionales(accidentes de trabajo y enfermedades profesionales) en la salud de 

los trabajadores.  Cuando no funcionan adecuadamente, la disminución de la 

productividad ocasionada por el alto índice de ausentismo debido a la alta 

frecuencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, es un problema  

de muy difícil manejo en cualquier organización empresarial que se traduce, en 

muchas ocasiones, en grande perdidas económicas.  Si el Recurso Humano 

dispone de un ambiente saludable bajará, el porcentaje de accidentalidad y de 

enfermedades profesionales por consiguiente, la productividad se verá beneficiada. 

 

Es importante que el programa de Salud Ocupacional de una empresa sea 

actualizado periódicamente (cada 6 o 12 meses), por cambios en los procesos 

productivos, en los procedimientos de trabajo, en las maquinas, equipos, 

herramientas, materiales e insumos que se utilizan en el proceso productivo, ya 

que implican modificaciones en los diferentes agentes de riesgo que se pueden dar 

en la labor diaria, por esto se debe actualizar para crear  nuevas actividades de 

prevención y control de agentes de riesgo. 

 

La empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. cuenta con una fuerza laboral de 

272 empleados y 50 cargos.  Según los registros llevados por la empresa, cada 

mes ocurren un promedio de 3.8 accidentes que se presentan en su gran mayoría 

en el área de mantenimiento y operaciones de los cuales las heridas corto-

punzantes, golpes y esguinces son los mas frecuentes con un 78.2%  en un lapso 

de 6 meses.  La cifra se mantiene con el paso del tiempo y los esfuerzos que ahora 

se hacen no han sido suficientes para reducir el índice de accidentalidad y sus 

consecuencias, de él se derivan tales como ausentismo e incumplimiento de la 

operación.   
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La empresa actualmente no cuenta con un verdadero programa de salud 

ocupacional, no obstante, el interés y el esfuerzo, que caracteriza esta empresa 

por ejercer actividades y procedimientos de prevención y control  de riesgos 

profesionales.  Realmente a lo que se considera un programa de salud ocupacional 

no es mas que un Manual de Normas y Recomendaciones de Seguridad y Salud 

Ocupacional, este documento es muy general y se puede aplicar a cualquier tipo 

de empresa ya que no es muy especifica para la situación de riesgo de Ciudad 

Limpia del Caribe S.A. E.S.P.; el contenido4 de este documento así lo demuestra, 

además, de que se observa la falta de una mayor prevención y control sobre el 

total de agentes de riesgo que existen en todas y cada una de las áreas que 

integran esta organización empresarial. 

 

Las actividades que se planean, se organizan y se ejecutan pueden ser tenidas en 

cuenta para la estructuración de un programa de salud ocupacional más acorde 

con la situación de riesgo que se da en la empresa. 

 

Además de considerar todas aquellas modificaciones que se han dado en los 

procesos, procedimientos, maquinaria, medio ambiente y equipos desde que se 

creó el programa hasta este tiempo (7 años), los cuales han ocasionado, cambios 

en la situación de riesgo que es lo mas esperado cuando de novedades se trata; 

esto implica idear actividades de salud ocupacional que preserven, mejoren y 

recuperen la salud de los trabajadores de los riesgos existentes debido al trabajo 

que tienen que realizar y a las condiciones en las cuales laboran. 

 

Entre los cambios que se han presentado podemos mencionar: 

 

                                                 
4
 Ver anexo C 
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 El área administrativa contaba con 6 computadores,  en la actualidad el 

incremento ha sido de 12 computadores para un total de 18 lo que ha 

aumentado el numero de personas expuestas a la radiación y a riesgos 

ergonómicos. 

 

 La adquisición de una tractomula para transportar las basuras de las 

instalaciones de la empresa al relleno sanitario.   

 

 Con la adquisición de la tractomula se creó el proceso de trasbordo que 

consiste en trasladar los residuos recogidos por los camiones recolectores al 

deposito de ésta.  Expulsando gran cantidad de material particulado 

contaminado  originando un nuevo riesgo químico que afecta a todo el 

personal de la empresa y a vecinos, ya que estas partículas tienen una 

duración de 1 a 3 minutos en el aire, además esto contribuye a la 

proliferación de mosquitos incrementando riesgos biológicos por picaduras. 

 

 El incremento de actividades por puesto de trabajo en el área administrativa 

sin presentarse incremento en la nomina, contribuyendo al aumento de 

riesgos psicosociales.  Un ejemplo de ello es la secretaria del asesor que en 

estos momentos desempeña también actividades de secretaria 

recepcionista. 

 

 Con la creación de empresas en sectores aledaños aumentó aun mas los  

riesgos de tipo físico por el incremento de ruido, vibración; y riesgos 

químicos por el esparcimiento de polvos y humos. 

 

 El área de almacén cuenta con un extractor para la ventilación, actualmente 

no se puede poner en funcionamiento ya que en el área externa a este se 
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lleva a cabo a operación de trasbordo y la cantidad de material particulado 

es abundante, añadiendo que la falta de encendido del extractor produce 

una gran cantidad de calor contribuyendo a la creación de riesgos físicos.  

 

 El área de mantenimiento no es lo suficientemente amplia para todas las 

actividades que allí se realizan, provocando que los operarios trabajen 

incómodos y en ocasiones fuera de ésta. Esta situación no se tuvo en 

cuenta en la elaboración del primer panorama de riesgos. 

 

 En época de lluvia el área de mantenimiento se torna inadecuada para 

trabajar debido a que el agua entra en grandes cantidades ocasionando que 

maquinaria y equipo pasen corriente eléctrica, por consiguiente los 

operarios son obligados a suspender sus labores y esto crea atrasos.  El 

deterioro de las canales  de desagüe no permite que el agua salga con 

rapidez y para evitar que se pierda la jornada laboral los operarios regresan 

a sus actividades cuando aun hay humedad en la zona. 

 

 El servicio de cocina finaliza a las 4 PM imposibilitando que después de esta 

hora el personal de taller del turno de la noche y en general tengan acceso 

al agua filtrada, viéndose obligados a tomarla directamente de la tubería 

contribuyendo a la proliferación de riesgos de saneamiento y medio 

ambiente. 

 

 El área de soldadura queda muy cerca del área de deposito de aceites 

creando nuevos riesgos de seguridad en posibles  incendios y explosiones. 
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 Antes se ofrecían incentivos a los trabajadores como “el mejor operario del 

mes”, campeonatos deportivos. Ayudando a la generación de  riesgos de 

tipo de psicosociales por falta de esparcimiento y recreación.  

 

 La construcción del corredor de carga ha incrementado el riesgo de 

accidentalidad por ser una vía rápida, ya que en ciertas zonas de esta, se 

presta el servicio de recolección de basuras. 

 

 El deterioro de los vehículos y herramientas  de recolección representan 

riesgos de seguridad, ya que no están en optimas condiciones para la 

operación provocando un incremento en las situaciones de riesgo para el 

personal  operativo y de mantenimiento. 

 

 La iluminación del área de mantenimiento se ha deteriorado con el pasar del 

tiempo, provocando riesgos físico ya que el personal de esta zona se ve 

obligado a esforzar mas la vista, y además la probabilidad de un accidente 

se hace mayor.  

 

Por lo anterior se hace necesario la actualización y estructuración del programa de 

Salud Ocupacional para fomentar actividades que tengan como fin la protección  y 

conservación de la salud y la seguridad del trabajador, así como un ambiente 

laboral propicio para su bienestar y desarrollo, contribuyendo al mejoramiento 

continuo de la empresa y al aumento de su productividad.     
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0.5.  MARCO DE REFERENCIA 

 

0.5.1.  Marco Teórico 

 

Las actividades de Salud Ocupacional son inherentes al trabajo y al trabajador por 

su instinto de conservación y de preservar su propio bienestar.  Por esto el hombre 

tiene la necesidad de crear mecanismos de protección regulados por leyes que 

garantizan la promoción y mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

 

“En general puede decirse que en la mayoría de los países industrializados la 

seguridad y salud ha mejorado en el lugar de trabajo, en los últimos 20 a 30 años; 

la situación de los países en desarrollo es relativamente incierta, en gran medida 

por las carencias y los fallos de la detección y el reconocimiento de los accidentes 

y enfermedades; de los registros y de los mecanismos de transmisión de 

informes”5. 

 

“El número de accidentes mortales de los países en desarrollo es superior al de los  

países industrializados, ya que éstos cuentan con mejores programas de salud y 

seguridad, mejores servicios asistenciales y participación activa de los trabajadores 

en la adopción de decisiones sobre los problemas de salud y seguridad”6.  

 

Para el caso de Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P., no se han evidenciado 

decisiones concretas que muestren un mejoramiento continuo de su Programa de 

Salud Ocupacional o en su defecto la  funcionalidad y efectividad del mismo.  Por 

eso teniendo en cuenta conceptos de la teoría de Salud Ocupacional tales como 

Medicina del Trabajo, Seguridad Industrial e Higiene Industrial y otros, será posible 

                                                 
5
 GARZÓN, Angelino, FERNÁNDEZ, Gladis y otros. Manual del Lider en Salud. Santafé de Bogotá, 2002, 

pág. 32. 
6
 Ibíd., pág. 33. 
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realizar la evaluación y actualización del programa que la empresa requiere.  Con 

dicha evaluación se determinarán los riesgos a los que pueden estar sometidos 

profesionales. 

 

0.5.2.  Marco Conceptual 

 

Accidente de Trabajo (accidente laboral):  todo suceso imprevisto y repentino 

que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca una lesión 

orgánica o perturbación funcional. 

 

Ausentismo: número de horas programadas que se dejan de trabajar como 

consecuencia de los accidentes de trabajo o las enfermedades profesionales. 

 

Actos inseguros:  son aquellos que se presentan al alterar un procedimiento 

comúnmente considerado como seguro. 

 

Comité Paritario:  es el organismo integrador más que negociador, un puente 

para divulgar las actividades de Salud Ocupacional al interior de las empresas.  

Conformado por un numero igual de representantes del empleador y de los 

trabajadores con sus respectivos suplentes. 

 

Condiciones de trabajo:  características de orden físico, mental y social que 

conforman el contorno de la vida de un individuo. 

 

Enfermedad profesional:  todo estado patológicamente permanente o temporal 

que sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que 

desempeña el trabajador, o del medio en que se ha visto obligado a trabajar y que 

haya sido determinada como enfermedad profesional `por el gobierno nacional. 
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Factores de Riesgo:  se entiende, bajo esta denominación, aquella condición de 

actos peligrosos o la existencia de condiciones peligrosas, que si no son 

controladas oportunamente pueden causar un accidente de trabajo. 

 

Panorama de factores de riesgo:  Método dinámico para la obtención de 

información sobre las condiciones de riesgo laboral, así como para el conocimiento 

de la exposición a que estén sometidos los distintos grupos de trabajadores. 

 

Programa de salud ocupacional de empresa:  Es la planeación, organización, 

ejecución y evaluación de las actividades de salud que desarrolla de la empresa 

tendientes a preservar, mantener y mejorar la condición de salud individual y 

colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones, las cuales deben ser 

desarrolladas en los sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria. 

 

Riesgo:  toda situación de trabajo que encierra una capacidad potencial de 

producir un accidente. 

 

Salud Ocupacional:  Área de la salud orientada a promover y mantener el mayor 

grado posible de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, 

protegiéndolos en su empleo de todos los agentes perjudiciales para la salud, en 

suma, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su actividad. 

 

Sistema de riesgos profesionales:  Conjunto de entidades publicas y privadas, 

normas y procedimientos destinados a prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan 

ocurrir con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.  (decreto 

1295 de 1.994, Art. #1.) 
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0.5.3.  MARCO LEGAL 

 

En épocas antiguas, el trabajo no era peligroso ya que se realizaba en forma 

manual, además que la mano de obra recibía capacitación profesional pasando por 

diversos grados de aprendiz y oficial, de tal manera que se puede afirmar que 

aunque no existía sistema legal jurídico sobre la prevención de Accidentes de 

Trabajo, se desarrollaron medidas de protección para los trabajadores, preparación  

técnica y asistencia medica. 

 

A medida que se perfeccionaba el maquinismo, el trabajo es más seguro, es así 

como se adoptan precauciones tendientes a prevenir los accidentes causados por 

motores, engranajes, poleas y cuchillas.  De igual forma se inventaron aparatos 

para evitar siniestros.  Pero al igual que la seguridad de los trabajadores que 

laboran en los establecimientos, se aplicaron medidas de higiene en las empresas. 

 

Con la revolución industrial se incorporaron mayor numero de trabajadores, tanto 

hombres como mujeres y niños, es decir, que el desarrollo ocasionó la utilización 

de mayor cantidad de mano de obra y de sistemas mecánicos mucho mas 

complicados y peligrosos para quienes los manejan, ocasionando accidentes de 

trabajo o enfermedades profesionales.  Es precisamente ahí donde nace la 

necesidad de aumentar el estudio preventivo de los infortunios laborales, que 

buscan antes que reparar las causas de ellos, prevenirlos para evitar que se 

produzcan.  Se vela tanto por la seguridad como por la higiene del trabajo, de 

impedir accidentes, y conservar en las mejores condiciones posibles al ser 

humano, valorado como persona que merece toda la protección posible y como 

irremplazable factor en el trabajo y en la producción. 
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Los medios de seguridad y prevención de accidentes surgen con la expansión de la 

revolución industrial en vista de las muertes que ocasionaba, de las lesiones, los 

padecimientos físicos y psíquicos de los trabajadores. 

 

En la colonia también existieron leyes protectoras del trabajo (1.541-1.777) 

 

 Se prohibió trabajar en días domingo y días de fiesta de guarda, además 

también se estableció que los indios de clima frío no podían ser obligados a 

trabajar en clima cálido y viceversa. 

 

 Se estableció la jornada diaria de ocho horas. 

 

 Se implanto la obligación de curar a los indios que fueran victimas de 

accidentes y enfermedades en el trabajo. 

 

 Se prohibió el trabajo a menores de edad en actividades peligrosas como la 

minería. 

 

En los años sesenta la tendencia legislativa en el mundo es hacia el 

establecimiento de una ley general o “Ley Marco” de la Salud Ocupacional, los 

países como Gran Bretaña (1.974), Estados Unidos (1.970), Francia (1.976), 

Dinamarca (1.975), Suecia (1.977), desarrollaron normas de salud ocupacional y 

Colombia no ha sido del todo ajena a esta tendencia y para ello se ha expedido 

varias leyes que desde 1.950 a 1.977 han sido cambiantes de acuerdo a factores 

económicos, políticos y sociales. 
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 1.950:  se expide el Código Sustantivo del Trabajo, donde se establecen las 

prestaciones a cargo del patrono y las primeras medidas sobre Higiene y 

Seguridad en el Trabajo.  Decretos 2663 y 3743. 

 1.964:  el Seguro Social asume los riesgos de trabajo que estaban a cargo 

del patrono y es aprobado por decreto 3169. 

 1.983:  estableció los comités nacionales y seccionales de salud 

ocupacional.  Decreto 586. 

 Resolución 8321:  normas sobre protección y conservación de la audición, 

de la salud y el bienestar de las personas 

 1.984:  implemento el Plan Nacional de Salud Ocupacional, el cual se creo 

con el propósito de garantizar la efectiva coordinación entre las distintas 

entidades publicas relacionadas con la prevención entre las entidades 

publicas y el mejoramiento de las condiciones de trabajo y la Unidad de 

Acción del Gobierno en Salud Ocupacional 

 1.986:  Resolución 02013 reglamenta la organización y funcionamiento de 

los Comités Paritarios de Salud Ocupacional. 

 

En Colombia el aspecto de la salud ocupacional es extenso pero poco conocido.  

Probablemente por lo disperso de las normas y la falta de una reglamentación 

coherente y armónica o a la expedición de un Código sobre la materia, y bajo la 

ignorancia del deber legal de protección del empleador publico y privado se violan 

los derechos laborales y se atenta en ocasiones contra los derechos fundamentales 

como el de la salud y vida del trabajador. 

 

La Constitución Política de 1.991 proporciona las bases para la conformación de la 

Seguridad Social en Colombia y con fundamento en el articulo 48 de la Carta 

Magna (Constitución) se expidió la ley 100 de 1.993 que establece el Sistema de 

Seguridad Social Integral, dicha ley en su libro III crea el Sistema General de 
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Riesgos Profesionales (Salud Ocupacional) y la ley 100 de 1.993, faculta al 

presidente de la Republica para dictar las normas necesarias para la 

implementación del Sistema General de Riesgos Profesionales y con esta facultad 

extraordinaria otorgada por el Congreso al Presidente se expidió el gran Decreto 

1295 de 1.994 que determina la organización y administración de este nuevo 

sistema y es hoy en día pilar de la protección de la salud en los puestos o centros 

de trabajo. 

 

En general, las normas de salud ocupacional han mantenido un constante cambio 

con el fin de suplir las nuevas exigencias que surgen en materia laboral y son 

relativamente nuevas en el lenguaje jurídico colombiano, aunque hace mucho 

tiempo se ha reglamentado lo referente a la salud de los trabajadores; estos 

primeros esfuerzos se centraron en la reparación de los infortunios de trabajo aun 

cuando el país no tenia una reglamentación especifica sobre el Contrato de 

Trabajo (Ley 57 de 1.915). 

 

0.6.   FORMULACION DE HIPÓTESIS 

 

La evaluación y actualización del Programa de Salud Ocupacional de la empresa 

Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. mejorará su funcionalidad y efectividad en lo 

concerniente al cumplimiento de los propósitos de la gestión de prevención y 

control de riesgos. 

 

0.6.1.    Operacionalización de Variables 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE VARIABLE DEPENDIENTE 

Riesgos Profesionales de la empresa 

Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. 

Funcionalidad y efectividad del Programa 

de Salud Ocupacional de la empresa 
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Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. 

 

 

VARIABLES INDICADORES FUENTES 

Riesgos Profesionales Riesgos Físicos: 

 Ruido 

 Vibración 

 Iluminación 

 Radiación  

 Temperatura extrema 

Riesgos Químicos: 

 Gases 

 Vapores 

 Polvos  

 Humos 

 Líquidos 

Riesgos Biológicos 

 Virus 

 Bacterias 

 Parásitos 

 Hongos 

 Animales 

Riesgos Ergonómico 

 Manejo de cargas 

 Posturas 

Riesgos Psicosociales 

 Ritmo de trabajo 

 Relaciones de trabajo 

 

 Panorama de Riesgo  

 Trabajadores 
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 Sobrecarga de trabajo 

Riesgos de Seguridad 

 Maquinas 

 Herramientas 

 Transporte 

 Incendios  

 Explosiones 

 Aseo 

Riesgos de Saneamiento 

 Disposición de basuras 

 Servicios sanitarios 

 Emisiones ambientales 

 

Programa de Salud 

Ocupacional 

 Índice de accidentalidad 

 Índice de ausentismo 

 

 Vigilancia epidemiológica 

 Registros y estadísticas 

de la empresa Ciudad 

Limpia del Caribe S.A. 

E.S.P. 

 

0.7.  DISEÑO METODOLOGICO 

 

0.7.1.  TIPO DE ESTUDIO 

 

El tipo de estudio a usar para desarrollar el proyecto es el descriptivo debido a que 

para establecer la situación actual de riesgo de la empresa se requiere observar y 

entrevistar a un representante de cada cargo para actualizar el panorama de 

riesgo, además consultar los registros de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales y las actividades contenidas en cada uno de los subprogramas 
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(Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, 

Funcionamiento del Comité Paritario), también permitirá establecer si algunos 

accidentes son por deficiencias en los Subprogramas. 

 

0.7.2.  Método de Investigación 

 

Los métodos a usar para desarrollar el proyecto son Análisis y Síntesis. 

Análisis porque se requiere conocer cada una de las causas de los altos índices de 

accidentalidad y  enfermedades profesionales y sus efectos en los trabajadores de 

la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. 

 

Síntesis porque a partir de los datos obtenidos en el análisis se emitirá el 

diagnostico para la actualización del programa de Salud Ocupacional. 

 

0.7.3.  Técnicas para la Recolección de Información 

 

0.7.3.1.  Fuentes primarias 

 Observación  

 Panorama de Riesgo (formato)7 

 Entrevista al personal que labora en Ciudad Limpia del Caribe S.A. del 

Caribe E.S.P. 

 

0.7.3.2.  Fuentes secundarias 

 Registros y estadísticas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. 

 Código sustantivo del trabajo 

 Ley 100 

                                                 
7
 Ver anexo B 
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 Legislación en Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales 

 Bibliografía utilizada para la elaboración de trabajos de grado 

 

0.8.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

0.8.1.  Población 

Para efectos del presente estudio la población será la equivalente al numero de 

cargos de la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P.  actualmente la 

empresa cuenta con 50 cargos. 

 

0.8.2. Muestra 

Para efectos de dicha investigación la muestra será del mismo tamaño de la 

población, esto por ser necesario cada cargo para la actualización del Panorama de 

Riesgos. 

 

0.9.  ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

0.9.1.  Cronograma 

ACTIVIDADES 

MES 1 MES 2 MES 3 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Actualización del Panorama de Riesgo                           

Entrevistas                            

Consulta fuentes secundarias (registros y estadísticas de ATEP)                           

Análisis de la información y diagnostico                           

Actualización de Subprogramas considerando el diagnostico                           

Recomendaciones y sugerencias                           
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0.9.2.  Presupuesto 

RUBRO FUENTES 

Papelería 65.000 

Fotocopias 14.000 

Toner HP negro 80.000 

Toner HP color 82.000 

Bibliografía 300.000 

Internet 50.000 

Transporte 400.000 

TOTAL PRESUPUESTO 991.000 

 

0.10.  RECURSOS 

 

0.10.1.  Materiales 

 

 Computador 

 

 Material bibliográfico 

 

 Decretos y Normas  

 

 Papelería  

 

0.10.2.  Humano 

 

 Ingeniero Camilo Rojas Cortina, Docente del programa de Administración 

Industrial. 

 

 Personal Administrativo y Operativo de la empresa Ciudad Limpia del Caribe 

S.A. E.S.P. 
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 Daniello E. Amador Baena, investigador y estudiante del programa de 

Administración Industrial. 

 

 Diana M. Castellar Negrete, investigador y estudiante del programa de 

Administración Industrial. 

 

0.10.3.  Recursos Institucionales 

 

 Programa de Administración Industrial. 

 

 Universidad de Cartagena.  

 

 Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. 
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1. EVALUACIÓN Y DIAGNOSTICO DEL PROGRAMA DE SALUD 

OCUPACIONAL DE LA EMPRESA CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. 

 

La evaluación se realiza con el objeto de determinar el grado de cumplimiento de 

las acciones de Salud Ocupacional en la empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. 

E.S.P. para tomar decisiones que faciliten el mejoramiento y direccionamiento de 

sus programas y contribuir a la disminución de condiciones de riesgo que generan 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

La encuesta a continuación fue diseñada para aportar al desarrollo secuencial de 

cada una de las partes de un programa de Salud Ocupacional en las empresas. 

Se divide en tres secciones:  la primera se refiere a la estructura del programa, la 

segunda revisa con detalle el proceso y la tercera los resultados.  Las respuestas 

permitirán identificar las fortalezas y debilidades del programa. 

 

El universo total de la empresa son 272 trabajadores entre hombres y mujeres, de 

los cuales 30 corresponden al área administrativa y 242  operarios: 70 son del área 

de Recolección, 149 del área de Barrido y limpieza y 23 del área de 

Mantenimiento. 

Se trabajó con el 30% de operarios de cada área, para un total de 72 

trabajadores. 

El área Administrativa 9, área Recolección 21, área de Barrido y Limpieza 44 y de 

Mantenimiento 7. 
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1.1.  EVALUACION DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL 
EMPRESAS GRANDES  (100 O MAS TRABAJADORES) 
 
 
1.1.1.  Evaluación de la Estructura 
 

1. Existe la política de Salud Ocupacional en la filosofía de la empresa. 
A- Cuando esta escrita la política 
B- Cuando no esta escrita la política 
C- Cuando no se contempla la salud ocupacional 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

2. Cuenta con Medico y/o Enfermera Profesional 
A- cuando el profesional es especialista en salud ocupacional 
B- cuando el profesional no es especialista 
C- cuando no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

3. Cuenta con Ingeniero (Atención al ambiente) 
A- cuando el profesional es especialista en salud ocupacional 
B- cuando el profesional no es especialista 
C- cuando no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

4. Cuenta con Tecnólogo (Atención al ambiente) 
A- cuando el profesional es especialista en salud ocupacional 
B- cuando el profesional no es especialista 
C- cuando no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

5. Otro (Psicólogo) 
A- cuando el profesional es especialista en salud ocupacional 
B- cuando el profesional no es especialista 
C- cuando no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
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6. Las personas asignadas al programa de Salud Ocupacional tienen 
definidas sus funciones 

A- Cuando las personas asignadas al programa tienen definidas por 
escrito sus funciones 

B- Cuando las funciones son asignadas en forma verbal o por 
encargo 

C- Cuando no existen funciones definidas 
 
CALIFICACIÓN:  A 
 

7. El tiempo asignado para la ejecución de las acciones del programa es 
suficiente 

A- Cuando el tiempo asignado es suficiente para ejecutar todas las 
acciones 

B- Cuando el tiempo asignado solo permite la ejecución de algunas 
acciones 

C- Cuando el tiempo asignado solo permite la ejecución de una 
mínima parte de las acciones 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

8. Cuenta Con instalaciones locativas necesarias para la administración y 
funcionamiento del programa 

A- Cuando cuenta con área administrativa, consultorio y con la 
dotación necesaria 

B- Cuando se cumple parcialmente 
C- Cuando no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

9. Se tienen acceso a áreas de capacitación con la dotación mínima 
A- Cuando el área para capacitación es adecuada y con la dotación 

mínima 
B- Cuando el área para capacitación es inadecuada y no tiene la 

dotación mínima 
C- Cuando no hay área de capacitación 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

10. Se tiene acceso a recursos técnicos para evaluación ambiental y/o a los 
trabajadores acordes con los riesgos existentes 

A- Cuando se cumple completamente con el criterio enunciado 
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B- Cuando se cumple parcialmente con el criterio enunciado 
C- Cuando no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

11. El programa cuenta con presupuesto especifico 
A- Cuando en el presupuesto de la empresa se ha asignado un rubro 

especifico a Salud Ocupacional 
B- Cuando no existe un rubro especifico para Salud Ocupacional y los 

recursos se obtienen por otros fondos 
C- Cuando no se tiene presupuesto para Salud Ocupacional 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

12. La Salud Ocupacional esta ubicada como carta orgánica de la empresa 
como estamento, dependiendo de un nivel decisorio 

A- Cuando la Salud Ocupacional existe como estamento y depende 
de un nivel decisorio dentro de la estructura orgánica 

B- Cuando la Salud Ocupacional existe como estamento pero no 
depende de un nivel decisorio dentro de la estructura orgánica 

C- Cuando la Salud Ocupacional n existe como estamento dentro de 
la estructura orgánica 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

13. El programa de Salud Ocupacional es conocido y apoyado por las 
directivas y trabajadores de la empresa 

A- Cuando el programa es conocido y apoyado por las directivas y 
trabajadores de la empresa 

B- Cuando no todas las directivas y trabajadores conocen y apoyan 
el programa 

C- Cuando el programa no es conocido ni apoyado por las directivas 
y/o trabajadores de la empresa 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

14. La empresa cuenta con un Comité Paritario de Salud Ocupacional, 
registrado y vigente 

A- Si se cumple completamente el criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
D- No corresponde (empresas con menos de 10 trabajadores) 
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CALIFICACIÓN:  A 
 

15. Los representantes de los trabajadores al Comité fueron elegidos por 
votación libre 

A- Cuando los representantes de los trabajadores son elegidos por 
votación libre 

B- Cuando los representantes de los trabajadores no fueron elegidos 
por votación libra 

C- Cuando no existe 
D- Cuando no corresponde (menos de 10 trabajadores) 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

16. El Comité paritario de Salud Ocupacional, ha recibido capacitación 
especifica 

A- Si se cumple completamente con el criterio asignado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
D- No corresponde (empresas menores de 10 trabajadores) 

 

17.  Se tiene conocimiento de los contenidos de las bases legales de Salud 

Ocupacional en el nivel directivo 

A- Se tiene claro conocimiento de la reglamentación vigente 
B- Se conoce solo parte de la reglamentación 
C- No se conoce la reglamentación 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 
 
1.1.2.  Evaluación del Proceso 
 
El panorama general de Factores de Riesgo contiene la siguiente información: 
 

18.  Identificación y ubicación en el proceso productivo de todos aquellos 
factores que constituyen amenazas concretas a la salud de los 
trabajadores 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio 
enunciado 

B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
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CALIFICACIÓN:  A 
 

19. Resultados de la valoración de los Factores de Riesgo ergonómicos y 
psicosociales.  (grado de peligrosidad u otra metodología equiparable) 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio 
enunciado 

B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

20.  Resultados de la valoración de los Factores de Riesgo de inseguridad- 
accidente de trabajo (Grado de Peligrosidad u otra metodología equiparable) 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio 
enunciado 

B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

21.  Resultados de la valoración de los Factores de Riesgo biológicos (Grado 
de Peligrosidad u otra metodología equiparable) 

D- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio 
enunciado 

E- Si solo se cumple parcialmente 
F- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

22.  Resultados de mediciones de los Factores de Riesgo químicos (Grado 
de Riesgo) 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
D- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

23.  Resultados de mediciones de los Factores de Riesgos físicos 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
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C- Si no se cumple 
D- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

24.  Identificación del numero de trabajadores expuestos a los diferentes 

Factores de Riesgo teniendo en cuenta las horas de exposición 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

25.  Medidas de control existentes en la fuente y en el medio 
A-  Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B-  Si solo se cumple parcialmente 
C-  Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

26. Medidas de protección especifica en el receptor 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
D- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

27.  El efecto o consecuencia mas probable por la exposición a los Factores 
de Riesgo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

28.  El Comité paritario de Salud Ocupacional conoce el panorama de 
Factores de Riesgo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
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CALIFICACIÓN:  A 
 

29.  El panorama general de Factores de Riesgo esta actualizado (un año) 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 
Para definir la priorización y el establecimiento de las acciones de vigilancia y 
control de los Factores de Riesgo se tiene en cuenta: 
 

30.  El análisis de las consecuencias, la exposición y la probabilidad de 
ocurrencia del daño 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

31.  El análisis de los grados de riesgo de los agentes con limites máximos 
(TLV) establecidos 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

32.  Numero de trabajadores expuestos (Repercusión del riesgo) 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

33.  Para la selección de medidas de control se tiene en cuenta:  Viabilidad 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
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34.  Eficacia 

A-  Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio 
enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
D-  Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

35.  Relación Costo / Beneficio 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 
Para la aplicación de medidas de control de los Factores de Riesgo con mayor 
grado de peligrosidad o de riesgo se han programado 
 

36.  Para el grupo de riesgos físicos 
A- Si se han programado a corto plazo (menos de 2 meses) 
B- Si se han programado a mediano plazo (un año) 
C- Si se han programado a largo plazo (mas de un año) 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

37.  Para el grupo de riesgos químicos 
A- Si se han programado a corto plazo (menos de 2 meses) 
B- Si se han programado a mediano plazo (un año) 
C- Si se han programado a largo plazo (mas de un año) 
D- Si no se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

38.  Para el grupo de riesgos biológicos 
A- Si se han programado a corto plazo (menos de 2 meses) 
B- Si se han programado a mediano plazo (un año) 
C- Si se han programado a largo plazo (mas de un año) 
D- Si  no se tiene información  
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E- No corresponde 
 
CALIFICACIÓN:  C 
 

39.  Para el grupo de riesgos de seguridad 
A- Si se han programado a corto plazo (menos de 2 meses) 
B- Si se han programado a mediano plazo (un año) 
C- Si se han programado a largo plazo (mas de un año) 
D- Si n se tiene información 
E- Si no corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

40.  Para el grupo de riesgos psicosociales y ergonómicos 
A- Si se han programado a corto plazo (menos de 2 meses) 
B- Si se han programado a mediano plazo (un año) 
C- Si se han programado a largo plazo (mas de un año) 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

41.  Las medidas de control que se han establecido en la fuente han sido 
apropiadas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

42.  Las medidas de control que se han establecido en el medio han sido las 
apropiadas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

43.  Están homologados según normas de control de calidad 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
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E-   No corresponde 
 
CALIFICACIÓN:  A 
 

44.  Son adecuadas a las características del riesgo adecuado 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Sino se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

45.  Se hace reposición y/o mantenimiento en forma oportuna 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

46.  Los trabajadores son instruidos sobre el manejo seguro y apropiado de 
loa elementos de protección personal 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

47.  Se cumple con el programa de inducción, capacitación y entrenamiento 
para cada nuevo trabajador 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

48.  Se realizan visitas de inspección periódicamente a los puestos de 
trabajo (por lo menos una mensual) 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
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C- Si no se cumple 
 
CALIFICACIÓN:  B 
 

49.  Se utilizan listas de chequeo en las visitas de inspección 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

50.  El Comité participa y tramita las recomendaciones que surgen en sus 
visitas de inspección al nivel decisorio 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

51.  Se desarrollan programas de mantenimiento preventivo y predictivo de 
maquinas y equipos y se llevan registros 

A- Si se cumple lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

52.  Se desarrollan programas de mantenimiento preventivo y predictivo de 
los sistemas de control de Factores de Riesgo laboral 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

53.  Se desarrollan programas de mantenimiento preventivo de instalaciones 
locativas y se llevan registros 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
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54.  Se hace la reparación e inspección periódica de herramientas de mano, 

eléctricas, neumáticas o con motor a explosión 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

55.  Existe una política de seguridad, bien definida, difundida y con 
asignación de responsabilidades 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

56.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas que se 
conozcan y se apliquen, para el artefactos productores de llama, chispas o calor 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

57.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y se apliquen, con respecto al tipo de artefacto eléctricos instalados en 
áreas peligrosas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

58.  Existen normas de Higiene y Seguridad  Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen para prevenir inhalación de humos, gases tóxicos o asfixiantes 
y material particulado 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
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C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

  
CALIFICACIÓN:  A 
 

59.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas que se 
conozcan y apliquen, para prevenir la contaminación con productos tóxicos o 
corrosivos 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

60.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen, para prevenir la contaminación por ruido y/o vibraciones 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

61.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen para prevenir la contaminación por radiaciones ionizantes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

62.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen, para prevenir la contaminación por radiaciones no ionizantes 
e iluminación 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 



 48 

 
63.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial, que se conozcan 

apliquen, sobre temperaturas anormales 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
D- No corresponde 
E-  

CALIFICACIÓN:  E 
 

64.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen, para el manejo de Factores de Riesgo Biológico 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 

 

65.  Existen normas de ergonomía escritas, que se conozcan y apliquen 

sobre posturas levantamiento y transporte de cargas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

E-  No corresponde 
 
CALIFICACIÓN:  A 
 

66.  Existen normas escritas, que se conozcan y apliquen, sobre la forma y 
organización del trabajo, asociadas con los riesgos psicosociales 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

67.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen, para el manejo de gases combustibles 

A- Si se cumple completamente de acuerdo al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 



 49 

C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

68.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen, para el manejo de productos tóxicos, explosivos, inflamables, 
corrosivos o químicamente reactivos 

A- Si se cumple completamente de acuerdo al criterio enunciado 
B- Si se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

69.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas que se 
conozcan y apliquen, para el manejo de gases combustibles 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

70.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen, con respecto al almacenaje y movilización  de mercancías, 
materias primas, productos manufacturados 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

71.  Existen normas de Higiene y Seguridad Industrial escritas, que se 
conozcan y apliquen con respecto a la circulación de peatones y vehículos dentro 
de la planta 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 
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CALIFICACIÓN:  B 
 

72.  Se hace control del cumplimiento de las normas a través de registros 
escritos (listas de chequeo) 

A- Si se cumple completamente con lo que corresponde al criterio 
enunciado 

B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

73.  El Comité Paritario conoce y promueve las normas existentes 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

74.  Los equipos contra incendio utilizados en la empresa están acordes con 
los materiales usados y la carga combustible de la empresa 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

75.  Se encuentran ubicados y señalizados estratégicamente en las áreas de 
mayor riesgo (1 cada 200 metros cuadrados o fracción) 

A- Si se cumple completamente  lo que corresponde al criterio 
enunciado 

B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

76.  Se encuentran en perfecto estado de conservación y funcionamiento 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
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77.  Se encuentra todo el personal capacitado para utilizar estos equipos en 

caso de emergencia 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

78.  Existe la demarcación y señalización por áreas de almacenamiento, 
ductos de fluidos, vías de circulación y puestos de trabajo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

79.  Se aplica la reglamentación legal vigente para la demarcación y 
señalización de áreas, puestos de trabajo y para el almacenaje de gases a presión 
(códigos de colores) 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

80.  Se investigan y analizan las causas de todos los accidentes e incidentes 
de trabajo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No se presentan 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

81.  El Comité participa en la investigación de los accidentes de trabajo 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No se presentan 
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CALIFICACIÓN:  A 
 

82.  Se ha establecido un plan de seguimiento para asegurar la corrección 
de las practicas inseguras 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No se presentan 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

83.  Se ha establecido un plan de seguimiento para asegurar la corrección 
de las condiciones ambientales peligrosas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No se presentan 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

84.  Se han establecido procedimientos para la información y reporte de los 
accidentes y/o incidentes de trabajo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No se presentan 

 
CALIFCACION:  A 
 

85.  Se ha realizado el análisis de vulnerabilidad  y amenazas presentes y 
potenciales en la empresa 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

86.  Se tiene diseñado un plan de emergencias en la empresa 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente  
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C- No se cumple 
E-  Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

87.  Se cuenta con sistemas de alarma adecuados 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

88.  Se tienen establecidas y debidamente señalizadas vías de evacuación, 
zonas de seguridad y salidas de emergencia libres de obstáculo y con iluminación 
de emergencia 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

89.  Se ha instruido al personal de la empresa sobre su comportamiento 
acorde con lo establecido en el plan de emergencia 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

90.  Se han realizado ejercicios prácticos, y/o simulacros, para evaluar la 
operatividad del plan en los últimos seis meses 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

91.  Existen actas de  las evaluaciones del plan de emergencias 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado  
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
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CALIFICACIÓN:  C 
 

92.  Están conformadas las brigadas de emergencia con funciones 
especificas de extinción de incendios rescate de personas y salvamento de bienes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

93.  Las brigadas reciben capacitación y entrenamiento como mínimo una 
vez al mes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

94.  Se garantiza su operatividad durante los diferentes turnos 
A- Si se cumple completamente l oque corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

95.  La recolección, tratamiento y disposición de basuras se hace teniendo 
en cuenta las normas vigentes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

96.  Las condiciones de higiene y limpieza de los lugares de trabajo cumplen 
las normas vigentes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado  
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

97.  Las instalaciones locativas cumplen las normas vigentes 
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A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

98.  Las aguas de desecho industrial reciben tratamiento previo de 
descontaminación antes de ser descargadas a fuentes o cursos de agua 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

99.  Se controla la emisión ambiental de humos, gases y oros productos 
nocivos 

A- Si se cumple lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

100.  Inodoros en proporción de 1 por cada 15 trabajadores 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente  
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

101.  Lavamanos en proporción de 1 por cada 15 trabajadores 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

102.  Duchas en proporción de 1 por cada 15 trabajadores 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
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C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

103.  Se cuenta con agua caliente y fría en las duchas 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

104.  Los servicios sanitarios están dotados con papel higiénico, jabón y 
toallas de papel 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- No se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

105.  Los trabajadores cuentan con casilleros individuales para guardar la 
ropa 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

106.  Se aplican las normas de saneamiento básico para comedores, cocinas 
y otras áreas comunes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

107.  Se cuenta con agua potable para el consumo humano 
A- Si se cumple completamente con lo que corresponde al criterio 

enunciado 
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B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

108.  Los sistemas de vigilancia epidemiológica han sido establecidos 
teniendo en cuenta el diagnostico ambiental y de las condiciones de salud de los 
trabajadores 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

109.  Se desarrollan sistemas de vigilancia epidemiológica (hacia el 
ambiente y las personas) para enfermedades profesionales, en relación con los 
riesgos prioritarios 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

110.  Se desarrollan sistemas de vigilancia epidemiológica para accidentes 
de trabajo, en relación con los riesgos prioritarios 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

111.  Se desarrollan sistemas de vigilancia epidemiológica para enfermedad 
común asociada con el trabajo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

112.  Situación diagnostica, objetivos e identificación de la población 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
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C- Si no se cumple 
 
CALIFICACIÓN:  C 
 

113.  Definición de criterios y normas para su funcionamiento, tanto a nivel 
ambiental como de las personas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

114.  Sistemas de información y registro propio y calculo de indicadores 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

115.  Evaluación del sistema 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

116.  El Comité participa en la promoción y seguimiento d los sistemas de 
vigilancia epidemiológica 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

117.  Cuando se efectúa el examen de ingreso, se tiene en cuenta las 
condiciones físicas y psíquicas del aspirante en función a la tarea que va a realizar 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
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118.  Los puestos de trabajo tienen definidos los exámenes preoupacionales 
según los Factores de Riesgo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

119.  Los trabajadores de la empresa tienen examen de ingreso 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

120.  Se han realizado a todo aspirante de acuerdo con el puesto de trabajo 
en el ultimo año 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

121.  Existe un programa de exámenes ocupacionales y pruebas 
complementarias, en función de la tarea que se desempeña 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

122.  Por cambio de ocupación y/o reingreso de trabajador 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

123.  Por retiro del trabajador 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si no se cumple 
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CALIFICACIÓN:  A 
 

124.  En el ultimo año se han realizado exámenes ocupacionales a los 
trabajadores 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No se realizaron 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

125.  Se han determinado objetivos y se tiene establecido un programa 
educativo con base en las necesidades especificas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

126.  El comité participa en el diseño y control de la ejecución del programa 
educativo de la empresa 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

127.  Se tienen en cuenta las opiniones de la población laboral para la 
programación de las actividades educativas, existen registros 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

128.  Se utilizan metodologías participativas en el desarrollo de las 
actividades educativas (seminarios, talleres, videófonos, etc) 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 



 61 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

129.  Se realizan actividades deportivas culturales periódicamente durante el 
año, cual es el cubrimiento de los trabajadores 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

130.  Se tiene criterios técnicamente establecidos para seleccionar el tipo de 
actividades deportivas y sus participantes 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente  
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

131.  Se tienen conformadas, adiestradas y capacitadas brigadas de 
primeros auxilios 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

132.  La prestación de primeros auxilios se garantiza durante todas las 
jornadas de trabajo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

133.  Se cuenta con elementos, quipos y materiales para la atención de 
primeros auxilios, acordes con los riesgos potenciales de la empresa 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
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CALIFICACIÓN:  A 
 

134.  Que porcentaje de trabajadores están capacitados en primeros 
auxilios 

A- Mas del 10% en cada turno 
B- Del 5 al 10% en cada turno 
C- No se tiene personal capacitado 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

135.  El programa cuenta con un sistema interno de información y registro, 
acorde con las necesidades del mismo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

136.  Listado de materias primas y sustancias empleadas den la empresa, 
con sus respectivas fichas técnicas y toxicológicas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

E-  No corresponde 
 
CALIFICACIÓN:  E 
  

137.  Resultado de inspecciones internas de Salud Ocupacional 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

138.  Recopilación y análisis de las diferentes evaluaciones ambientales 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 
E-  No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
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139.  Registro y análisis de las características de funcionamiento de los 
diferentes sistemas de control ambiental 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

140.  Recopilación y análisis estadístico sobre las causas de los accidentes 
de trabajo 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

141.  Recopilación y análisis estadístico de las enfermedades profesionales 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

142.  Relación discriminada de elementos de protección personal que se 
suministran a los trabajadores 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

143.  Recopilación y análisis estadístico sobre los casos de enfermedad 
común 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

144.  Ausentismo general por accidentes de trabajo 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
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C- Si no se cumple 
 
CALIFICACIÓN:  A 
 

145.  Ausentismo general por enfermedad profesional 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  C 
 

146.  Ausentismo general por enfermedad común 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

147.  Cumplimiento del programa de educación y entrenamiento 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

148.  Historia ocupacional del trabajador con sus respectivas pruebas 
complementarias 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

149.  Se tiene diseñado el cronograma de actividades con base en los 
riesgos prioritarios y en los objetivos de los diferentes subprogramas que 
conforman el programa de Salud Ocupacional 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
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150.  El cronograma contempla los recursos necesarios y los responsables 
del desarrollo de las actividades 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN: A 
 

151.  El cronograma de actividades contempla los recursos necesarios y los 
responsables del desarrollo de las actividades 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

152.  El cronograma registra el control de actividades planeadas y realizadas 
con fechas precisas 

A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Sin no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

153.  El Comité conoce y hace seguimiento del cronograma elaborado 
A- Si se cumple completamente lo que corresponde al criterio enunciado 
B- Si solo se cumple parcialmente 
C- Si no se cumple 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 
 
1.1.3.  Evaluación de Resultados 
 
En relación con los agentes de riesgo y seguridad, identificados y valorados en el 
panorama de Factores de Riesgo: 
 

154.  Los catalogados en del grado de peligrosidad ALTA, con valores de 
270 a 1.500 y mas (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 



 66 

D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

155.  Los catalogados en el grado de peligrosidad MEDIA con valores de 90 
a 269 (o su equivalente en otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

156.  Los catalogados en el grado de peligrosidad BAJA con valores de 18 a 
89 (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 
 
En relación con los agentes de riesgo psicosociales, identificados y valorados en el 
panorama de Factores de Riesgo: 
 

157.  Los catalogados en del grado de peligrosidad ALTA, con valores de 
270 a 1.500 y mas (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

158.  Los catalogados en el grado de peligrosidad MEDIA con valores de 90 

a 269 (o su equivalente en otra metodología), se han reducido 
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A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

159.  Los catalogados en el grado de peligrosidad BAJA con valores de 18 a 
89 (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 
En relación con los agentes de riesgo ergonómicos, identificados y valorados en el 
panorama de Factores de Riesgo: 
 

160.  Los catalogados en del grado de peligrosidad ALTA, con valores de 
270 a 1.500 y mas (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

161.  Los catalogados en el grado de peligrosidad MEDIA con valores de 90 
a 269 (o su equivalente en otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
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162.  Los catalogados en el grado de peligrosidad BAJA con valores de 18 a 

89 (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 
En relación con los agentes de riesgo biológicos, identificados y valorados en el 
panorama de Factores de Riesgo: 
 

163.  Los catalogados en del grado de peligrosidad ALTA, con valores de 
270 a 1.500 y mas (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

164.  Los catalogados en el grado de peligrosidad MEDIA con valores de 90 

a 269 (o su equivalente en otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

165.  Los catalogados en el grado de peligrosidad BAJA con valores de 18 a 

89 (o su equivalente con otra metodología), se han reducido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
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E- No corresponde 
 
CALIFICACIÓN:  D 
 

166.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con ruido y/o vibraciones se han corregido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

167.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con radiaciones ionizantes 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

168.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con radiaciones no ionizantes 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

169.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con iluminación 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
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C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

170.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con temperaturas 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

171.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con gases y vapores 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

172.  Los puestos de trabajo con grado de riesgo superiores a uno (1),en 

relación con material particulado (polvos, humos, neblinas) y/o fibras se han 

corregido 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

173.  De todos los factores catalogados en el grado de riesgo superiores a 
0.5 se han controlado.  (nivel de acción en relación con el TLV) 
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A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No corresponde  

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

174.  La inversión realizada para el control de Factores de Riesgo se 
considera con relación Costo / beneficio positivo el ultimo año. 

A- En el 70 al 100% de las acciones desarrolladas 
B- En el 40 al 69% de las acciones desarrolladas 
C- Menos del 40% de las acciones desarrolladas 
D- No se tiene información 
E- No se realizaron inversiones 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

175.  De las medidas establecidas para el control de los Factores de Riesgo 
el mayor porcentaje se estableció 

A- En la fuente y/o en el medio 
B- En el receptor 
C- No se establecieron medidas de control 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

176.  Las acciones desarrolladas han permitido corregir las condiciones 
ambientales con mayor grado de peligrosidad, en el ultimo año 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

177.  Las acciones desarrolladas han permitido corregir las practicas 
inseguras 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
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CALIFICACIÓN:  B 
 

178.  De la accidentalidad en la empresa en el ultimo año el porcentaje por 
lesiones no incapacitantes fue 

A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
E- No se presentan 

 
CALIFICACIÓN:  F 
 

179.  De la accidentalidad en la empresa en el ultimo año el porcentaje por 
lesiones incapacitantes fue 

F-  Del  70 al 100% 
G-  Del 40 al 69% 
C-  Menos del 40% 
F-  No se tiene información 
E-  No se presentan 

 
CALIFICACIÓN:  F 
 

180.  En el ultimo año y hasta la fecha de esta evaluación, los accidentes en 

la empresa han generado 

F-  Incapacidad permanente total (superior al 50%) 
F-  Gran invalidez (superior al 80%) 
F -  Muerte 
G-  Incapacidad permanente parcial 
E-  No se presentan estas categorías 

 
CALIFICACIÓN:  G 
 

181.  Los índices de frecuencia de los accidentes en relación con el año 
anterior 

A- Han disminuido o no se presentaron 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
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182.  Los índices de severidad de los accidentes en relación con el año 
anterior 

A- Han disminuido o no se presentaron 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

183.  Las tasas de incidencia de los accidentes en relación con el año 
anterior 

A- Han disminuido o no se presentaron 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

184.  Los índices de lesiones incapacitantes de los accidentes en relación 
con el año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

185.  Las tasas de ausentismo por accidentes de trabajo en relación con el 
año anterior 

A- Han disminuido o no se presentaron 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

186.  Las tasas de ausentismo por enfermedad profesional en relación con 
el año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 
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E- No se presentan 
 
CALIFICACIÓN:  E 
 

 
187.  Las tasas de ausentismo por enfermedad común en relación con el 

año anterior 
A- Han disminuido  
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- no se tiene información  
E- no se presentan 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

188.  El índice de frecuencia por enfermedad profesional en relación con el 
año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 
E- No se presenta 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

189.  Las tasas de incidencia especificas en relación con el año anterior por 
enfermedad profesional 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

190.  Las tasas de prevalencia por enfermedad profesional en relación con 
el año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  E 
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191.  El índice de severidad por enfermedad profesional en relación con el 

año anterior 
A- Han disminuido  
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

192.  El índice de lesiones incapacitantes por enfermedad profesional en 
relación con el año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

193.  Las tasas de prevalencia por enfermedad común, en relación con el 
año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  E 
 

194.  El índice de lesiones incapacitantes por riesgos profesionales en 
relación con el año anterior 

A- Han disminuido 
B- Sin variaciones 
C- Han aumentado 
D- No se tiene información 

 
CALIFIFCACION:  D 
 
Grado de cumplimiento de las acciones del programa educativo 
 

195.  La programación de las actividades educativas se cumplió 
A- Del 70 al 100% 
B- Del 40 al 69% 
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C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

196.  La cobertura de trabajadores con las actividades educativas fue 
A- Del 70 al 100% de los trabajadores 
B- Del 40 al 69% de los trabajadores 
C- Menos del 40% de los trabajadores 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

197.  La cobertura de trabajadores con las actividades deportivas y 
culturales fue 

A- Del 70 al 100% de los trabajadores 
B- Del 40 al 69% de los trabajadores 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 
Grado de cumplimiento de las acciones, sobre los riesgos prioritarios del programa 
de Salud Ocupacional 
 

198.  El grado de cumplimiento de las acciones, sobre los riesgo prioritarios 
del subprograma de higiene y seguridad industrial, según lo programado 
corresponde 

A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 

199.  El grado de cumplimiento de las acciones del subprograma de 
medicina del trabajo, corresponde 

A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 
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CALIFICACIÓN:  D 
 

200.  El grado de cumplimiento de las acciones programadas en el 
subprograma de medicina preventiva, corresponde 

A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

201.  El cubrimiento de la población con las acciones del programa fue 
A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

202.  Fue apropiado el presupuesto asignado al programa para cumplir con 
las acciones 

A- Del 70 al 100% de las acciones prioritarias del programa 
B- Del 40 al 69% de las acciones 
C- Menos del 40% de la acciones 

 
CALIFICACIÓN:  A 
 

203.  Se cumplieron las propuestas del comité paritario según lo consignado 
en las actas 

A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
D- No se tiene información 

 
CALIFICACIÓN:  D 
 

204.  El porcentaje de trabajadores que se encuentran satisfechos con el 
programa de Salud Ocupacional es 

A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 
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CALIFICACION:  B 
 

205.  El porcentaje de proveedores que se encuentran satisfechos con el 
programa de Salud Ocupacional esta entre 

A- 70 al 100% 
B- 40 al 69% 
C- Menos del 40% 

 
CALIFICACIÓN:  B 
 
 
1.2.  RESULTADOS 

 
EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA 

  

 
Criterios 

Evaluados 

Alternativas 
Puntaje 

A B C E 

10 5 0 1 

1 X    

2   X  

3   X  

4   X  

5   X  

6 X    

7 X    

8  X   

9 X    

10   X  

11   X  

12   X  

13 X    

14 X    

15 X    

16 X    

17 X    

PUNTAJE 
TOTAL 

90 5 0 0 

 
 
PROMEDIO PARCIAL    =  Total puntaje de A+B   =   95    = 5.58 
ESTRUCTURA   17-E   17  
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EVALUACIÓN DEL PROCESO 
  

 
Criterios 

Evaluados 

Alternativas 
Puntaje 

A B C D E 

10 5 0 0 1 

18 X     

19   X   

20   X   

21   X   

22   X   

23   X   

24 X     

25  X    

26  X    

27   X   

28 X     

29    X  

30  X    

31   X   

32 X     

33 X     

34  X    

35 X     

36   X   

37   X   

38   X   

39   X   

40   X   

41 X     

42 X     

43 X     

44 X     

45 X     

46 X     

47 X     

48  X    

49 X     

50 X     

51  X    
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52  X    

53  X    

54  X    

55   X   

56 X     

57 X     

58 X     

59 X     

60 X     

61     X 

62 X     

63     X 

64 X     

65 X     

66  X    

67 X     

68     X 

69     X 

70     X 

71  X    

72  X    

73 X     

75 X     

76 X     

77 X     

78  X    

79     X 

80 X     

81 X     

82   X   

83   X   

84 X     

85 X     

86   X   

87   X   

88   X   

89   X   

90 X     

91   X   

92   X   

93   X   
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94   X   

95 X     

96 X     

97  X    

98   X   

99     X 

100 X     

101 X     

102 X     

103  X    

104 X     

105 X     

106  X    

107 X     

108   X   

109   X   

110 X     

111 X     

112   X   

113   X   

114  X    

115  X    

116  X    

117 X     

118 X     

119 X     

120 X     

121  X    

122 X     

123 X     

124 X     

125 X     

126  X    

127 X     

128 X     

129  X    

130   X   

131   X   

132   X   

133 X     

134  X    
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135 X     

136     X 

137 X     

138     X 

139   X   

140 X     

141   X   

142 X     

143   X   

144 X     

145   X   

146 X     

147 X     

148 X     

149 X     

150 X     

151  X    

152 X     

153  X    

PUNTAJE 
TOTAL 

680 115 0 0 9 

 
 

 
PROMEDIO PARCIAL   =  Total puntos de A+B    =     795     =   6.26 
PROCESO    136- Total puntaje E 136 - 9 
 
 
EVALUACIÓN DEL RESULTADO 
 

 
Criterios 

Evaluados 

Alternativas 
 Puntaje 

A B C D E F G 

10 5 0 0 1 10 5 

154    X    

155    X    

156    X    

157    X    

158    X    

159    X    

160    X    
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161    X    

162    X    

163    X    

164    X    

165    X    

166    X    

167     X   

168     X   

169    X    

170     X   

171    X    

172    X    

173    X    

174 X       

175 X       

176    X    

177  X      

178      X  

179      X  

180       X 

181 X       

182 X       

183 X       

184 X       

185 X       

186     X   

187     X   

188     X   

189     X   

190     X   

191     X   

192     X   

193     X   

194    X    

195 X       

196 X       

197    X    

198  X      

199    X    

200    X    

201 X       
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202 X       

203    X    

204  X      

205  X      

PUNTAJE 
TOTAL 

110 20 0 0 11 20 5 

 
 
PROMEDIO PARCIAL   =  Total puntos A+B- F-G    =   105      =  2.56 
RESULTADOS   52-Total E                   41 
 
 
 
PROMEDIO GENERAL  =  5.58  +  6.26  +  2.56     =  4.8 
         3 
 
 

1.2.1.  Interpretación del Resultado de la Evaluación 

De 9 a 10 puntos:  Excelente 

De 6 a 8 puntos:  Bueno 

De 3 a 5 puntos:  Regular 

De 0 a 2 puntos:  Deficiente 

 

El universo total de la empresa son 272 trabajadores entre hombres y mujeres, de 

los cuales 30 corresponden al área administrativa y 242  operarios: 70 son del área 

de Recolección, 149 del área de Barrido y limpieza y 23 del área de 

Mantenimiento. 

Se trabajó con el 30% de operarios de cada área, para un total de 72 

trabajadores. 

El área Administrativa 9, área Recolección 21, área de Barrido y Limpieza 44 y de 

Mantenimiento 7. 

 

El resultado que se obtuvo del promedio general demuestra que el programa no 

esta bien orientado.  Se debe identificar los puntos débiles, analizar las causas, con 
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el fin de buscar estrategias operativas para modificar las deficiencias o la ausencia 

de actividades propias del programa y obtener de esta manera la buena calidad del 

mismo. 

 

En la evaluación de la estructura del programa de Salud Ocupacional el resultado 

fue 5.58, que corresponde a una calificación de regular. 

El programa cuenta con la política de Salud Ocupacional que orienta el curso de 

acción de los objetivos y alcances del programa.  La empresa no cuenta con 

especialistas encargados de la ejecución de los subprogramas de medicina 

preventiva y del trabajo (medico, enfermera) y de Higiene y Seguridad Industrial 

(ingeniero y/o tecnólogo para la atención al ambiente).  Debe acudir directamente 

a la ARP cuando requiere orientación acerca de cualquier novedad que se presente 

relacionada con los subprogramas. 

 

El programa tiene instalaciones locativas adecuadas para su funcionamiento 

administrativo, además áreas de capacitación con buena ventilación e iluminación 

y con la dotación mínima que consiste en sillas, papelografo, tablero, material y 

ayuda audiovisual.   

No tiene consultorio dotado de los elementos indispensables para la valoración 

física de los trabajadores (mesa de examen, equipo de signos vitales, balanza).  

No tiene acceso a recursos técnicos de evaluación del trabajador como audiómetro 

espirómetro, visiómetro.  Cuando la empresa necesita realizar este tipo de 

pruebas, estos equipos son subcontratados o solicitados a la ARP. 

 

La empresa no destina un rubro para el programa de Salud Ocupacional dentro del 

presupuesto anual, los recursos se asignan a las actividades cuando existe la 

necesidad de llevarlas a cabo.  Tampoco se encuentra dentro de la estructura 

orgánica como estamento sino que depende de la jefatura de personal pues es 
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esta quien se encarga de gestionar lo concerniente a la parte administrativa del 

programa. 

 

El programa de Salud Ocupacional es conocido y apoyado por las directivas y 

trabajadores de la empresa. 

 

El comité de salud ocupacional esta conformado paritariamente de acuerdo con los 

requisitos del articulo segundo resolución 2013, decreto 12956/94, Art. 63 por dos 

representantes de los trabajadores, dos representante de los empresarios y los 

respectivos suplentes teniendo en cuenta que son 271 empleados que laboran en 

Ciudad Limpia.  Se encuentra registrado y cumple con la vigencia de dos años, 

además recibe capacitación. Se reúne  una vez al mes o extraordinariamente en 

caso de un accidente grave, se encarga de la investigación de los accidentes, 

mantiene el archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que se 

desarrollen. 

La jefatura de personal es quien vigila el desarrollo de las actividades y quien 

sugiere que medidas deben tomarse para la disminución de los actos inseguros. 

 

En la evaluación del proceso el programa de Salud Ocupacional obtuvo un puntaje 

de 6.26, catalogado dentro del rango de la evaluación como bueno sin embargo el 

Panorama general de Factores de Riesgo no es satisfactorio debido a que ofrece 

información parcial (para algunas áreas de trabajo) como la medición y/o 

valoración de los Factores de Riesgo (estimación del grado de peligrosidad), 

medidas de control existentes (en la fuente y en el medio), efecto o consecuencia 

mas probable, grado de repercusión.  El panorama de riesgo tiene siete años sin 

actualizarse periodo en el cual ha habido cambios en procesos, procedimientos, 

equipos de la empresa. 
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Los métodos de control  se han hecho siguiendo el orden lógico que consiste en 

eliminarlo en la fuente, si no es suficiente en el medio y como medida 

complementaria en el trabajador. 

A los trabajadores se les suministra los elementos de protección personal de 

acuerdo a los requerimientos del puesto de trabajo y homologados según normas 

de control de calidad, la reposición de estos se hace de manera oportuna. 

La aplicación de medidas de control de los Factores de Riesgo con mayor grado de 

peligrosidad se hacen a largo plazo (mas de un año). 

 

El personal nuevo es orientado acerca de aspectos relacionados con las políticas de 

la empresa, reglas y que se familiarice con el procedimiento en general, también 

en caso de cambio de maquinaria, equipos o puestos de trabajo, el propósito de 

este entrenamiento es evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Aunque se realizan inspecciones en los puestos de trabajo para detectar 

condiciones de riesgo no se hacen periódicamente (por lo menos 1 mensual), las 

recomendaciones que surgen son tramitadas por el comité.  Se realiza 

mantenimiento preventivo a la maquinaria y equipos. 

 

La empresa no maneja planes de emergencia, no hay personal entrenado y equipo 

adecuado para una respuesta oportuna y efectiva ante cualquier desastre. 

 

Las condiciones de higiene y limpieza de los lugares de trabajo son buenas, los 

servicios sanitarios (inodoros, lavamanos, duchas) son proporcionales al numero 

de  trabajadores (1 por cada 15 trabajadores hombres y 1 por cada 10 mujeres) y 

están bien dotados.  Cada operario tiene un locker para depositar sus 

pertenencias.  Se cuenta con agua potable para el consumo humano. 
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La empresa no cuenta con un programa de vigilancia epidemiológica que genere 

acciones de prevención y control de enfermedades profesionales.  Se desarrollan 

programas de vigilancia epidemiológica para los accidentes de trabajo  y 

enfermedades comunes. 

 

Se tiene en cuenta las condiciones físicas y psíquicas para ubicar un trabajador en 

un cargo, cada puesto de trabajo tiene definido el tipo de exámenes que debe 

hacérsele al trabajador.   

Se realizan exámenes ocupacionales al trabajador por reingreso, retiro.  Estos 

exámenes reglamentariamente se realizan anualmente. 

 

El comité paritario participa poco en el diseño del programa educativo de la 

empresa, este es realizado por la Jefatura de Personal teniendo en cuenta las 

opiniones del personal laboral, para el desarrollo de las actividades se llevan a 

cabo foros, seminarios, talleres. 

 

La empresa realiza como programas de integración una fiesta para los hijos de los 

empleados y otra para celebrar la navidad a final de año.  Desde hace tres años no 

se realizan actividades deportivas ni culturales. 

 

El ausentismo es causado por accidentes de trabajo de incapacidad parcial 

temporal, y en un bajo porcentaje por enfermedades comunes (gripas, virus en el 

ambiente). 

 

Se elabora anualmente un cronograma de actividades dirigido a lograr la 

conservación de la salud y a alertar al personal ante los riesgos de accidentes y 

enfermedades que hay en su lugar de trabajo y vida cotidiana.   
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1.3.  RESULTADOS ENCUESTA DE AUTOEVALUACION PARA 

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS SOBRE SALUD LABORAL (anexo B) 

 

Para la realización de esta encuesta se escogió personal al azar. Del área de 

Mantenimiento se encuestaron 7 operarios, del área de Barrido y limpieza 45 

escobitas, del área de Recolección 21 operarios entre ayudantes y conductores.  

En total fueron 73 encuestas, que equivale al 30% del personal operativo. 

 

Los resultados mas representativos que se obtuvieron fueron así: 

RIESGOS: 

Personal de mantenimiento 

80%  esta expuesto a cambios bruscos de temperatura. 

70% ruido excesivo 

40% radiación con soldadura 

30% exposición a polvos de carbón, fierro sílice 

20% humos de soldadura 

20% exposición a lixiviados 

30% esfuerzo físico y posiciones incomodas 

15% espacio reducido 

 

Escobitas, ayudantes y conductores 

60% ruido excesivo 

100% vibración excesiva 

 60% vapores de monóxido de carbono 

30% exposición a lixiviados 

80% esfuerzos físicos, posiciones incomodas 

75% polvo en la calle 
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DAÑOS A LA SALUD 

24% de operarios tuvo mas de cuatro catarros el ultimo año. 

5% de personal de mantenimiento dice oír menos 

Ayudantes y escobitas 

40% ha tenido ronchas, alergias, resequedad y rasquiña en la piel. 

25% ha tenido dolor en la parte baja de la espalda. 

15% ha tenido dolor en la parte alta de la espalda. 

10% ha tenido temporadas de agotamiento y fatiga. 

25% ha tenido ardor en la boca del estomago. 

12% ha tenido dolor de cabeza 2 veces por mes durante el ultimo año. 

 

A la pregunta de cómo se sienten en el momento en el que se estaba realizando la 

encuesta los operarios respondieron : 

5% pesadez en la cabeza 

15% cansancio en las piernas 

20% dolor en la espalda 

 

1.4. EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

 

Como se expuso anteriormente el panorama de riesgos que manejaba la empresa 

no reflejaba totalmente la situación en que laboraba el personal por lo tanto se 

procedió a actualizarlo y a calcular el grado de peligrosidad y grado de repercusión 

para cada riesgo8 

Se establecieron las diferentes áreas de la empresa: 

 Limpieza Manual – Escobitas 

 Recolección (ayudantes, conductores) 

 Limpieza operación Podas 

                                                 
8
 Ver Anexo E 
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 Limpieza Mecánica (Ayudantes y conductores, podas y escombros, 

barredoras) 

 Taller de Mantenimiento (Soldadores, Mecánicos, ayudantes, Pintores, 

Latoneros, Montallantas, Lavadores) 

 Mantenimiento (Almacén, oficina) 

 Servicios Generales (Portero) 

 Cafetería y Aseo  

 Personal de oficinas 

 Mensajero 

 

En el área de Limpieza Manual – Escobitas se detectó que el 44.85% de los 

trabajadores de la empresa están expuestos a ruido ambiental, variaciones de 

temperatura, gases y vapores de basura en descomposición (M), monóxido de 

carbono producido por vehículos, material particulado del polvo del piso y 

medioambiente, elementos corto punzantes en la basura que podría generarle 

heridas y patologías infecciosas, trabajan de pie y realizan recorridos extensos, 

llevan a cabo movimientos repetitivos como barrer, levantar y trasladar bolsas, 

pueden ser atacados por indigentes y delincuentes y por ultimo deben compartir la 

vía con vehículos corriendo el riesgo de ser atropellados. 

Se han establecido medidas de control en el medio a través de inspecciones y 

equipos de comunicaciones, controles en el individuo como capacitaciones, 

descansos, exámenes ocupacionales y elementos de protección personal. 

 

El 23.9% del personal que labora en la empresa ubicado en el área de Recolección 

(ayudantes, conductores)que cuenta con 65 trabajadores, tiene como condiciones 

de riesgo el ruido, exposición monóxido de carbono de los vehículos, lixiviados que 

salpican con la compactación, elementos corto punzantes en la basura, 

desplazamientos rápidos y manejo de cargas, fallas en los vehículos recolectores y 
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al igual que en el área de limpieza manual trabajan sobre la vía compartida, están 

en contacto con indigentes y delincuentes. 

Para controlar la situación  se realizara mantenimiento a los vehículos, se dotara al 

personal de equipo de seguridad y elementos de protección personal, se planearan 

inspecciones, se capacitara a los trabajadores afectados, se aplicaran vacunas 

periódicamente y descansos programados. 

 

El área de Limpieza Operación Podas se detectaron riesgos como el ruido, contacto 

con guadañadoras y los gases que esta emite, trabajo de pie, partículas disparadas 

al cortar el césped y el posible contacto con delincuentes e indigentes por 

realizarse este trabajo en la calle. 

Se tomaron como medidas de control exámenes ocupacionales(audiometrías), 

mantenimiento preventivo de las guadañadoras, inspecciones, descansos 

programados, elementos de protección personal y elementos de comunicación.  El 

0.73% de los trabajadores de la empresa se encuentran bajo estos riesgos. 

 

En el área de Limpieza Mecánica (Ayudantes y conductores podas y escombros, 

barredoras) se encuentra el 7.35% de los trabajadores de la empresa sensibles a 

los siguientes riesgos:  

Variaciones de temperatura, ruido, poca iluminación en los turnos nocturnos, gases 

y vapores de la basura en descomposición, monóxido de carbono de vehículos, 

material particulado generado por los escombros, trabajo de pie,  levantamiento y 

traslado de bolsas, fallas mecánicas en los vehículos (amplirol, volquetas), 

atropellamiento por trabajos sobre la vía compartida con vehículos, violencia social. 

Como mecanismos de control en la fuente, el medio y el individuo, se programaran 

mantenimientos preventivos a los vehículos, inspecciones, descansos, equipos de 

protección personal, capacitación, elementos de protección personal. 
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El 9.92% de los trabajadores que equivale al personal de oficina esta expuesto a 

radiaciones no ionizantes (computadores), ruido, material particulado generado 

por el polvo que levantan los vehículos, riesgos ergonómicos (posturas 

prolongadas), presión laboral (responsabilidad por tareas), iluminación y 

ventilación en caso de ser deficientes.  Son convenientes los descansos 

programados, mantenimiento de equipos de oficina, muebles ergonómicos, filtro 

para la pantalla de los computadores. 

 

El personal de Cafetería y Aseo que representan el 2.2% del total de trabajadores 

de la empresa tienen condiciones de riesgo como altas temperaturas, posturas 

inadecuadas (trabajo de pie), contacto con jabones y disolventes, pisos resbalosos 

durante el aseo, manejo de cuchillos e implementos de cocina, cortos circuitos 

(estufa, microondas).  Se programaran descansos y se dotara al personal de 

elementos de protección. 

Servicios Generales (Portero) :  el ruido ambiental, gases expedidos por vehículos, 

polvo generado por el viento  y el paso de vehículos, mordedura de perros, manejo 

de armas, son los riesgos a los que esta expuesto este personal.  Se controlaran 

con mantenimiento de vehículos, vacunación periódica, elementos de protección 

personal. 

 

Área de mantenimiento  

Se encontraron diferentes riesgos dependiendo del puesto de trabajo: 

 Almacén y oficina:  Ruido (herramientas), esfuerzos físicos (transporte y 

manejo de materiales), caída de estantes y de material almacenado, 

almacenamiento de combustible y lubricantes, presión laboral por 

responsabilidad de tareas.  Las medidas de control adoptadas son 

descansos programados, inspecciones, mantenimiento de herramientas, 
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orden y aseo, elementos de protección personal.  El porcentaje de 

trabajadores de la empresa expuestos a estos riesgos son el 2.57%. 

 

 Soldadores:  Ruido (pulidora), altas temperaturas (soldadura), radiaciones 

no ionizantes, humos de soldadura, labores de pies prolongadas y 

posiciones incomodas, manejo de maquinas y herramientas, surtidores de 

combustible.  Para controlar los riesgos se realizara mantenimiento 

preventivo de las herramientas, descansos programados, exámenes 

ocupacionales (audiometría), elementos de protección personal.  El 1.10% 

de los trabajadores de la empresa se encuentran en este puesto de trabajo. 

 

  Mecánicos y ayudantes:  Ruido (esmeril), gases y vapores de los vehículos, 

contacto con bacterias por la manipulación de partes contaminadas, 

posiciones inadecuadas (de pie, agachado), transporte de material, partes y 

equipo, atrapamiento por trabajar debajo de los vehículos, quemaduras 

(conexiones eléctricas), estrés  por los turnos de trabajo y la 

responsabilidad.  Como medio de control realizan mantenimiento preventivo 

de las maquinas y herramientas, lavar las partes de los vehículos 

contaminadas con basura, audiometrías, elementos de protección personal y 

descansos programados.  El 3.30% de trabajadores de la empresa esta 

expuesto a los riesgos anteriores. 

 

 Pintores:  Ruido del taller, gases y vapores de pinturas y disolventes, 

trabajos prolongados de pie, manejo de herramientas, quemaduras por 

conexiones eléctricas en mal estado, estrés.  Para controlar los riesgos ser 

realiza mantenimiento preventivo a las maquinas y herramientas, 

inspecciones, descansos programados, elementos de protección personal.  

El 0.73% del total de trabajadores labora en este cargo. 
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 Latoneros:  Ruido(pulidora), gases (monóxido de carbono de los vehículos), 

trabajos prolongados de pie, manejo de herramientas, eléctricos 

(quemaduras por conexiones eléctricas), estrés causado por la 

responsabilidad de tareas.  Como medio de control se realiza mantenimiento 

preventivo a la maquinaria y herramienta, inspecciones, audiometrías, 

descansos programados, elementos de protección personal.  El 0.73% de 

trabajadores de la empresa están dedicados a esta labor. 

 

 Montallantas:  Ruido (pistola neumática), gases de vehículos(monóxido de 

carbono), trabajos prolongados de pie, esfuerzo físico en el levantamiento 

de las llantas, manejo de herramientas, riesgos eléctricos (cajas de luz y 

conexiones eléctricas), presión laboral (turnos laborales).  Se realiza 

mantenimiento preventivo ayudas mecánicas, inspecciones, descansos 

programados, elementos de protección personal.  0.73% de trabajadores de 

la empresa desempeñan esta labor. 

 

 Lavadores:  Altas y bajas temperaturas, gases de alcantarilla y disolventes, 

contacto con jabones industriales y disolventes, bacterias y hongos de los 

residuos de basura  y patógenos, trabajados prolongados de pie, estrés 

(turnos de trabajo).  Se vacuna al personal periódicamente, se programan 

descansos, se utilizan elementos de protección personal.  0.73% de los 

trabajadores de la empresa realizan esta labor. 
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INTRODUCCION 

 

El trabajo es la base fundamental de la vida social e individual de una persona.  Es 

la actividad por medio de la cual el hombre se relaciona con el medio para 

satisfacer sus necesidades y desarrollarse. 

 

Dentro del medio laboral, el trabajador interactúa con diferentes condiciones de 

trabajo que lo afectan positiva y negativamente.  Por lo tanto el trabajo puede 

convertirse en un instrumento de salud o de enfermedad para el individuo, la 

empresa y la sociedad. 

 

Se hace necesaria una relación entre la salud y el trabajo, como el vinculo del 

individuo con la labor que desempeña y la influencia que sobre la salud acarrea 

dicha labor.  Las condiciones en las que el trabajador realiza su labor son 

determinantes no solo para su salud sino además para la productividad de su 

equipo de trabajo y de la empresa. 

 

Por lo anterior es imperativa la intervención de la salud ocupacional y de todos los 

niveles de la empresa en la detección de riesgos y condiciones anormales y 

peligrosas para el trabajador y en la concientización del cuidado de la salud y del 

ambiente laboral. 

 

Las acciones encaminadas a mejorar la salud individual y colectiva de los 

trabajadores se ejecutaran a través del Programa de Salud Ocupacional con 

actividades de Medicina Preventiva y del Trabajo (condiciones de salud) y de 

Higiene y Seguridad Industrial (trabajo). 
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2.1.  OBJETIVOS 

 
 
GENERALES 

 

 Establecer actividades de prevención de accidentes y enfermedades de origen 

profesional tendientes a mejorar las condiciones de trabajo, salud y calidad de 

vida de los empleados de la empresa. 

 

 Estudiar las condiciones de trabajo y de salud de los empleados para identificar 

los factores de riesgo que atenta contra la integridad física de estos y los bienes 

materiales de la empresa. 

 

 

 

ESPECÍFICOS 

 

 Mantener actualizado el panorama de factores de riesgos para reconocer las 

fuentes generadoras de riesgos, el número de trabajadores expuestos, el tiempo 

de exposición, el grado de peligrosidad y el grado de repercusión con el fin de 

prevenir cualquier accidente o enfermedad potencial. 

 

 Desarrollar  actividades de prevención de riesgos prioritarios con el fin de 

disminuir el ausentismo y daños materiales. 

 

 Organizar las actividades de capacitación al personal de acuerdo a los factores 

de riesgo de la empresa asegurando la cobertura de toda la población, para 
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fomentar  el trabajo saludable y disminuir los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

 

 Asignar responsabilidades a los diferentes niveles de la organización para 

garantizar un proceso de mejoramiento continuo en salud y seguridad y la 

participación activa de todo el personal de la empresa. 

 

 Elaborar y actualizar las estadísticas de la información recolectada para evaluar 

el impacto de las acciones preventivas en la disminución de los accidentes y las 

enfermedades de origen profesional. 

 

2.2.  POLITICA DE SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INTEGRAL 

CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S.A. E. S .P. 

 

El  Gerente de CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S.A. E.S.P y la alta dirección han 

establecido como una de sus prioridades la implementación  y el desarrollo 

permanente de la Salud Ocupacional y Seguridad Integral dentro de su programa 

de trabajo. 

 

Los parámetros incluidos en esta filosofía son: 

 

 Cumplir con todas las normas legales vigentes en Colombia sobre Salud 

Ocupacional y Seguridad Integral. 

 

 Proteger y mantener el mayor nivel de bienestar, tanto físico como mental, de 

todos los trabajadores que aquí laboran, disminuyendo al máximo la generación 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a través del control de 

riesgos en su origen. 
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 Preservar en buenas condiciones de operación los recursos materiales y 

económicos, logrando la optimización en su uso y minimizando cualquier tipo 

de perdida. 

 

 Garantizar que las operaciones y el manejo de residuos no contaminen el 

medio ambiente y cumplan con las normas vigentes. 

 

 Todos los niveles de Dirección son responsables por proveer un ambiente sano 

y seguro de trabajo, por medio de equipos, procedimientos y programas 

adecuados. 

 

 El control de riesgos estará incorporado en cada una de las tareas y la 

seguridad primará en el desarrollo de cualquier trabajo. 

 

2.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

2.3.1. Generalidades de la Empresa 

 

2.3.1.1. Identificación 

RAZON SOCIAL: CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE  S.A E.S.P 

NIT: 806004350-5 

DIRECCIÓN:  VIA A MAMONAL KM 3 CRA. 53 #1-89 

TELEFONO:  6685881-6685090 

ACTIVIDAD ECONOMICA:   SERVICIO PUBLICO DE ASEO URBANO 

REPRESENTANTE LEGAL:  MIGUEL ANTONIO ENCISO 

ENCARGADO DE SALUD OCUPACIONAL:  PATRICIA VILLALBA SANCHEZ 

ARP:  INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES 
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CLASE DE RIESGO:  GRADO III 

CENTROS DE TRABAJO:  MANGA AV. JIMÉNEZ, BOCAGRANDE, CENTRO, AV. 

CRISANTO LUQUE. 

 

2.3.1.2. RESEÑA HISTORICA: 

El 22 de marzo de 1994, la administración del Distrito  Turístico y Cultural de 

Cartagena de Indias, por medio de Licitación publica, asigno al Consorcio FANALCA 

IPODEC CIUDAD LIMPIA CARTAGENA, la responsabilidad del aseo urbano en la 

zona occidental de la ciudad. 

 

Estas dos Empresas se unieron aportando además de la tecnología Francesa en el 

manejo de los desechos sólidos, la experiencia Colombiana en la fabricación de 

auto partes utilizadas en los equipos de recolección para crear un importante 

capital para la prestación de los servicios de recolección de residuos domiciliarios, 

barrido de calles y áreas publicas, limpieza de playas y parques, así como servicios 

especiales de recolección de podas y escombros. 

 

En la actualidad la empresa de aseo atiende un total de 38.807 usuarios en 94 

barrios, los cuales generan diariamente un promedio de 326 toneladas de residuos 

sólidos. La eficiencia en la prestación del servicio se refleja en el mínimo 

porcentaje de reclamos que maneja, 0.2% ( número de quejas por números de 

usuarios), cifra considerada muy baja frente a la complejidad de este servicio.  

 

Se le asignó al Consorcio la tarea de recolección de basura y limpieza en la Zona 

No. 2 Cartagena de Indias, contando con un grupo aproximado de 300 personas y 

más de 30 equipos de maquinaria pesada entre camiones recolectores, barredora 

de playa, tractor, 200 biciclos para aseo manual. 
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La EMPRESA CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE tiene entre sus propósitos integrar la 

seguridad con la calidad y productividad, con el fin de mejorar la calidad de vida 

laboral, lograr una reducción de los costos generados por los accidentes de trabajo 

y  las enfermedades de origen profesional, mejorar la calidad de los productos y 

servicios y ante todo generar ambientes sanos para los que aquí trabajan.    

 

Es nuestro interés suministrar los recursos necesarios para responder a las 

demandas de la población trabajadora respecto a su salud y el medio ambiente 

laboral, así como para dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

 

La salud ocupacional actualmente representa una de las herramientas de gestión 

más importantes para mejorar la calidad de vida laboral de las empresas y con ella 

su competitividad. Esto es posible siempre y cuando la empresa promueva y 

estimule en todo momento la creación de una cultura  en Seguridad y salud que 

debe estar sincronizada con los planes de calidad, mejoramiento de los procesos y 

puestos de trabajo, productividad, desarrollo del recurso humano y la reducción de 

los costos operacionales. 

 

2.3.1.3.  Misión 

Ciudad Limpia del Caribe, tiene como misión contribuir a la preservación del medio 

ambiente a través de la prestación del servicio de recolección de residuos sólidos 

domésticos, limpieza de calles y áreas publicas, a un costo accesible a sus clientes 

y con la mejor calidad gracias al compromiso y esfuerzo continuo de sus recursos 

humanos, físicos y tecnológicos, satisfaciendo de esta manera las necesidades y 

expectativas de la ciudadanía Cartagena, creando una cultura de aseo y logrando 

así un mejoramiento continuo que nos permita mantenernos posicionados en el 

mercado.   
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2.3.1.4.  Principales Procesos Desarrollados 
 
 

AREAS PROCESOS 
DESARROLLADOS 

ADMINISTRACION Llevar a cabo la organización 
de la empresa administrando 
los recursos humanos, físicos 
y financieros para su optimo 
funcionamiento. 

BARRIDO / 
LIMPIEZA  

Coordinar y ejecutar las 
operaciones de : 
Barrido, limpieza de áreas 
publicas como calles, playas  
parques y podas de pasto de 
Avenidas 
Recoger escombros, habilitar 
basureros y barrer las vías 
que por su dificultad no se 
hacen con barrido manual. 

RECOLECCION Coordinar y ejecutar las 
operaciones de : 
Recolección de bolsas, y 
recipientes con basura 
domiciliaria puerta a puerta 

MANTENIMIENTO Mantenimiento preventivo 
Mantenimiento correctivo 
Mantenimiento sistemático 
Engrase de Equipos 
Lavado de Equipos 
Reparaciones de motores 
Latonería 
Pintura 
Proyectos especiales 
mejoramiento 
Mantenimiento estructuras 
físicas base de operación 
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2.3.1.5.  Principales Servicios 
 

AREAS SERVICIOS 

ADMINISTRATIVA Atención a los requerimientos 
organizacionales de la Empresa 
 
 

OPERATIVA Generación y entrega de informes, 
cronograma y supervisión de las 
operaciones de recolección, barrido 
y limpieza 
 

BARRIDO / LIMPIEZA Brindar a las zonas y a la 
ciudadanía un buen aspecto a sus 
calles, playas y parques. 
 

MANTENIMIENTO Mantenimientos preventivos y 
correctivos óptimos de los vehículos 
que ejecutan las tareas de 
recolección y barrido. 
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2.3.1.6. Principales Equipos 
 

AREAS EQUIPOS 

ADMINISTRACIÓN Computadoras y sus 
Accesorios 
Maquinas de Escribir 
Teléfonos 
Conmutadores, fax 
Sumadoras 
Cámaras Fotográficas y 
Filmadoras 
Televisores, VHS,  
Proyectores de filminas y 
acetatos 
Vehículos 
 

BARRIDO / LIMPIEZA    Biciclos 
Equipo de Seguridad (conos, 
Chalecos,  mascarillas) 
Rastrillos 
Palas 
Cepillos 
Guadañadoras 
Motosierras 
Vehículos Ampliroles 
Volquetas 
Barredoras Mecánicas 
Radios de Comunicación 
Vehículos 
Computadoras y  Accesorios 
Teléfonos 
 

RECOLECCION Vehículos Recolectores de 
20,14 Y 10  yardas 
Tractocamión 
Rastrillo, Cepillo, Machete, Pala 
Equipo de Seguridad (Extintor, 
Botiquín, Señalización etc.). 
 

 
MANTENIMIENTO 

Radio Comunicaciones 
Compresores de aire y sus 
accesorios. 



 106 

Prensas de Banco 
Cables de alimentación 
Esmeril trifásico 
Gatos levante 
Extintores 
Cargador baterías 
Torres de bloqueo 
Aceiteras 
Engrasadoras manuales 
Carro para canecas 
Prensa hidráulica 
Bombas dispensadoras de 
aceite 
Motobombas eléctricas presión 
agua 
Bomba para engrase 
neumático 
Equipo de engrase 
Equipo de engrase con pistola 
y manguera. 
Planta eléctrica 
Mesas de trabajo 
Mesas de taller 
Mesas motores 
Mesas Montallantas 
Equipos de protección personal 
Equipo de soldadura eléctrica 
Equipo de soldadura MIG 
Equipo de soldadura oxi-
acetileno 
Puente grúa 

 
 
2.3.1.7.  Principales Materias Primas 

No aplica 

 

2.3.1.8.  Principales Productos Manufacturados 

No se aplica para todas las áreas 
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2.3.1.9.  Descripción de Instalaciones Locativas 

La empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P. funciona dentro de una 

construcción de base sólida de hierro reforzado, ladrillo y cemento.  Las estructuras 

son adecuadas para la carga que debe soportar, las paredes y techos están 

recubiertos y pintados; las secciones son independientes aunque en las mismas 

funcionan varios puestos de trabajo.   

La iluminación es una mezcla de luz natural y artificial (básicamente fluorescente).  

El estado de orden y aseo es en general bueno. 

 

2.4.  ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

2.4.1.  Forma de contratación de los trabajadores 

 

La vinculación de los trabajadores de la empresa es a través de la Cooperativa 

Familia Ecológica, con contratos a termino indefinido. 

 

2.4.2.  Distribución demográfica 

 

NUMERO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

 

AREAS HOMBRES MUJERES TOTAL 

ADMINISTRATIVA 14 16 30 

RECOLECCION 70  70 

BARRIDO / LIMPIEZA  149  149 

MANTENIMIENTO 23  23 

TOTAL 256 16 272 

 
 
Sucursal de Manga 
 

AREAS HOMBRES MUJERES TOTAL 

ADMINISTRATIVA 1 1 2 

BARRIDIO / LIMPIEZA 47 - 47 
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TOTAL 48 1 49 

 
Sucursal del Centro 
 

AREAS HOMBRES MUJERES TOTAL 

BARRIDO / LIMPIEZA 54 - 54 

TOTAL 54 - 54 

 
Sucursal de Bocagrande 
 

AREAS HOMBRES MUJERES TOTAL 

BARRIDO / LIMPIEZA 21 - 21 

TOTAL 21 - 21 

 
 
2.4.3.  Horarios de Trabajo 
 

AREAS HORA 
ENTRADA 

HORA 
SALIDA 

DESCANSO DIAS 
LABORALES 

ADMINISTRATIVA 7:00     AM 
 

8:30     AM 
 

5:00    PM 
 

11:30  AM 

1   Hora Lunes a 
Viernes 
Sábado 

RECOLECCION 6:00  AM 
8:00  AM 

   12:00  PM 
6:30   PM 

    8:00  PM 
 

2:00  PM 
4:00  PM 
8:00  AM 
2:30 AM 
4:00 AM 

15 Minutos 
 

Lunes a  
Sábado 

 

BARRIDO / 
LIMPIEZA  

6:00      AM 
3:00       PM 

 
 

2:00 PM 
11:00   PM 

15   Minutos 
 

Lunes a  
Sábado 

TALLER 4:00      AM 
12:00        M 
1:00        PM 
10:00      PM 

12:00       M 
8:00      PM 
9:00      PM 
6:00       AM 

15 Minutos 
 

Lunes a  
Sábado 
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2.4.4.  Beneficios del Personal 

 

La empresa Ciudad Limpia del Caribe S.A. E.S.P., cuenta con los siguientes 

beneficios para sus trabajadores: 

Primas legales 

Subsidio de transporte 
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2.4.5.  ORGANIGRAMA 
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2.5.  ORGANIZACIÓN DE LA SALUD OCUPACIONAL 
 
2.5.1.  Estructura orgánica de la Salud Ocupacional 
 
El área responsable de la salud ocupacional es la Jefatura de Personal. 
 
 
2.5.2. Recursos para la Gestión de Salud Ocupacional 
 
2.5.2.1.  Recurso Humano responsable de la Salud Ocupacional 
 
NOMBRES: PATRICIA VILLALBA    

PROFESIÓN:  Técnico Profesional en Recursos Humanos 

 
2.5.2.2. Recursos financieros: La empresa no maneja un rubro destinado a la 

Salud Ocupacional, para cumplir con las actividades planeadas se 
solicitan los recursos económicos necesarios para llevarlas a cabo.  

 
2.5.2.3. Recursos técnicos:  La empresa no cuenta con equipos especiales para 

evaluar las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores cuando se 
requieren son solicitados a la ARP. 

 
2.5.2.4. Recursos Locativos:  La administración del programa utiliza el área física 

de la jefatura de personal para suplir sus necesidades, cuenta con 
equipo de oficina y de computo adecuado. 

 
 
2.5.3.  Niveles de Responsabilidad 
 

Todos los estamentos de la Empresa  CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S..A E .S. P.  

asumen una responsabilidad especifica para cumplir el objetivo del programa de 

Salud Ocupacional. 

 

2.5.3.1.  Dirección General: 

Asumirá el liderazgo efectivo del Programa de Salud Ocupacional y participará 

directamente   realizando una serie de tareas como: 
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 Estudiar y decidir sobre la política de seguridad industrial y controlar el 

cumplimiento de los objetivos establecidos sobre integridad física de los 

trabajadores y protección del patrimonio  de CIUDAD LIMPIA. 

 

 Motivar al personal por la Salud Ocupacional a través de charlas, cartas de 

reconocimiento, asistir a reuniones formales e informales, entre otras. 

 

 Controlar resultados, conociendo el desarrollo de los Subprogramas y 

funcionamiento del Comité Paritario de Salud Ocupacional a través de actas, 

cumplimiento de los récords establecidos, etc. 

 

 Estudiar y decidir sobre campañas de divulgación y motivación dirigidas a todo el 

personal de la empresa orientadas a lograr una aceptación de prevención y 

control de perdidas. 

 

 Secundar al Comité Paritario de Salud Ocupacional  en sus programas de 

entrenamiento divulgación y promoción. 

 

2.5.3.2.  Jefes de Áreas e Inspectores 

 Conocer el Programa e implementarlo en su área. 

 

 Promover una actitud positiva de todos los trabajadores hacia la Salud 

Ocupacional. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normas de Salud Ocupacional en su área.  

 

 Dar instrucción completa a los trabajadores acerca de cómo realizar sus tareas y 

asegurarse de que cada uno conozca los usos y propiedades de los materiales, 
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herramientas y equipos que maneja así como de los elementos de protección 

personal. 

 

 Determinar las necesidades de entrenamiento en Salud Ocupacional del personal 

bajo su mando. 

 

 Realizar charlas periódicas de Salud Ocupacional con su personal. 

 

 Tomar medidas correctivas y preventivas cada vez que se descubra una condición 

ambiental peligrosa o acto inseguro. 

 

 Apoyar plenamente todas las actividades y procedimientos de Salud Ocupacional 

desarrolladas en su departamento. 

 

 Asumir la responsabilidad del trabajo supervisado incluyendo el aspecto de 

seguridad como parte importante que es, dentro de su eficiente ejecución. 

 

 Informar de inmediato, todo accidente e incidente que ocurra y elaborar el 

informe respectivo, dando a conocer detalladamente las causas que originaron, 

las consecuencias subsiguientes y las recomendaciones que se llevaran a la 

practica para evitar que se vuelva a repetir un accidente similar. 

 

  Evaluar periódicamente los indicadores del Programa que involucren directa o   

indirectamente su área. 

 

2.5.3.3.  De los Trabajadores 

 Cumplir las normas y procedimientos de Salud Ocupacional  establecidas por la 

empresa. 
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 Informar a sus superiores o al Coordinador de Salud Ocupacional, sobre 

condiciones y/o actos inseguros en los lugares de trabajo y presentar sugerencias 

para su corrección.  

 

 Participar activamente en las charlas y cursos de capacitación de Salud 

Ocupacional a que haya sido invitados. 

 

2.5.4.  Dirección del Programa de Salud Ocupacional 

 

 Asumir la dirección del Programa asesorando al comité para la formulación  

en la solución de problemas en materia de Medicina Preventiva y del Trabajo, 

Higiene y Seguridad Industrial. 

 

 Informar a la DIRECCION GENERAL sobre actividades y situaciones de Salud 

Ocupacional en la empresa. 

 

 Verificar  el cumplimiento de la política, por parte de todos los miembros de 

la organización, ayudándolos para que cumplan con su responsabilidad en 

Salud Ocupacional. 

 

 Acopiar, analizar y difundir información sobre cada subprograma y 

experiencias adquiridas a través de lesiones, daños o pérdidas con el fin de 

que se tomen las medidas de prevención y control respectivas.  

 

 Mantener un programa educativo y promocional de Salud Ocupacional para 

los colaboradores. 
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 Establecer mecanismos de evaluación para verificar el cumplimiento  de las 

actividades de Salud Ocupacional. 

 

 Interpretar e implementar leyes, directivas y ordenanzas de las entidades 

oficiales  relacionadas con Salud Ocupacional. 

 

 Establecer campañas de motivación y divulgación de normas y conocimientos 

técnicos tendientes a mantener un interés activo por la Salud Ocupacional en 

todo el personal. 

 

 Participar activamente en las reuniones donde se traten temas de salud 

ocupacional. 

 

 Integrar las actividades de salud ocupacional de todos los niveles de la 

empresa, suministrando a estos ideas e información para el progreso del 

Programa de Salud Ocupacional. 

 

 Mantener constante comunicación con entidades asesoras en el tema y tomar 

parte activa en las actividades programadas por dichas organizaciones. 

 

2.5.5. Participantes del Comité Paritario  

 

Atendiendo a lo dispuesto en el articulo 4 de la Resolución 2013 de 1.986 se 

encuentra inscrito ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  El Comité 

Paritario de Salud Ocupacional de la Empresa CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. el día 15 de febrero de mil novecientos noventa y seis, actuando como 

presidente la Sra. Patricia Villalba Sánchez, y como secretaria la Srta. Teresa Tovar 

Rojas como suplentes  la Sra. Luz Maria Romero  y Sra. Nolba Paba. 
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El Comité Paritario de Salud Ocupacional contará con cuatro horas semanales y mas 

si fuere necesario para desarrollar las funciones de control y vigilancia de la gestión 

de Salud Ocupacional dentro de la empresa.  Los trabajadores organizaran el tiempo 

para cumplir con la responsabilidad de su puesto de trabajo. 

 

Para el periodo comprendido entre Julio de 2.002 y Julio de 2.004 los miembros del 

Comité son los siguientes: 

 

REPRESENTANTES PRINCIPALES SUPLENTES 

POR LA EMPRESA Roque julio 

Walter Gamarra 

Eucario Ramos 

Rodolfo García 

POR LOS TRABAJADORES Edilberto Peña 

José Cabarcas 

Gustavo Ortiz 

Jairo Carmona 

 

Funciones del Comité Paritario 

 Proponer y participar en la adopción de medidas y desarrollo de actividades 

que procuren y mantengan la salud en los ambientes de trabajo. 

 Colaborar con los funcionarios gubernamentales de Salud Ocupacional y 

entrega de informes correspondientes. 

 Vigilar y promover la implementación del reglamento de seguridad industrial 

de la empresa. 

 Colaborar en el análisis de los accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales y proponer correctivos a los mismos. 

 Inspeccionar puestos de trabajo e informar la existencia de riesgos y sugerir 

medidas correctivas y de control. 

 Considerar las sugerencias de los trabajadores en Medicina, Higiene y 

Seguridad Industrial. 
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 Ser órgano coordinador entre empleadores y trabajadores, para solución de 

problemas en Salud Ocupacional del Comité. 

 Elegir secretario del Comité. 

 Mantener archivos de las reuniones y demás actividades que estén a 

disposición del personal en general y autoridades competentes. 

 Demás funciones que señala las normas de Salud Ocupacional (resolución 

2013 de 1.986) 

Existen además funciones especificas para el presidente y secretario, existiendo 

otras obligaciones en el decreto ley 1295 de 1.994 por parte del empleador y de 

los trabajadores en relación al comité. 

 

Responsabilidades del Comité 

 Participar en actividades de promoción, divulgación e información sobre 

Medicina, Higiene y Seguridad Industrial con todo el personal y velar por 

un mejor ambiente laboral en la empresa. 

 Vigilar el cumplimiento de los programas de Salud Ocupacional en los 

lugares de trabajo. 

 Recibir copias de las condiciones sobre inspecciones e investigaciones que 

realicen las autoridades de Salud Ocupacional en los sitios de trabajo. 

 

Para las reuniones del Comité, los miembros deben  ser citados por escrito , deben 

reunirse una vez al mes durante cuatro horas semanales en las instalaciones y en el 

horario de trabajo, (Art. 7 Res 2013) hay quórum con la mitad mas uno, la reunión 

deberá tener una agenda y un orden del día. 
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2.5.6.  Diagnostico Integral de Condiciones de Trabajo y Salud 

 

2.5.6.1.  Diagnostico integral de Condiciones de Trabajo (panorama de riesgos) 

Se llevó acabo el levantamiento del panorama general de riesgo en el año 19969 con 

el fin de identificar, clasificar los riesgos presentes en todos los puestos de trabajo.  

En Agosto de 2.003 se actualizaron las condiciones de riesgo de la empresa, el 

grado de peligrosidad, grado de repercusión10.  

 

2.5.6.2.  Diagnostico de Condiciones de Salud 

Perfil Sociodemográfico 

 Demográficas:   El 36.7% de los trabajadores esta entre los 31 y 40 años, el 

26.7% entre los 21 y 30 años, el 23.3% 41 y 50 años y el 20% entre los 51 y 

60 años. 

El 56% viven en unión libre, el 36% son casados y un 6% solteros. 

 

 Socioeconómicas: El nivel de educación esta representado con 28% primaria, 

52% secundaria, 13% técnico y 7% universitario. 

El  10% de los trabajadores tiene un hijo, el 16% dos hijos, el 36% tres hijos, el 

23% cuatro hijos, el 3.3% seis hijos, el 3.3% siete hijos y el 6% no tiene hijos. 

Los trabajadores que tienen vivienda propia son un 47%, vivienda arrendada 

44% y vivienda familiar 9%. 

 

 Culturales:  El tiempo libre los trabajadores lo emplean para hacer deporte 

30%, arreglos a la casa 30%, día familiar 16%, ver televisión y escuchar 

música 10%, estudiar y leer 10%, pescar 4%. 

 

 

                                                 
9
 Ver Anexo D 

10
 Ver Anexo E 
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 Perfil de Morbilidad 

No existen en la empresa registros de muerte derivadas de la actividad que 

se realiza, sin embargo si se han presentado enfermedades por accidentes de 

trabajo en los operarios (ayudantes de recolección) como hernia discal, 

hernia en la ingle, hernia en el ombligo e incapacidades permanentes 

parciales.  El riesgo biológico es alto por el tipo de producto que manejan los 

trabajadores representa un antecedente para múltiples enfermedades 

profesionales. 

 

2.6.  SUBPROGRAMAS A DESARROLLAR  
 
 

2.6.1.  Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo 

 

Tiene por objeto la promoción y control de la salud de los trabajadores. En este 

Subprograma se integran las acciones de Medicina Preventiva y Medicina del 

Trabajo, para dar una dimensión mas humana y social, preservando el capital salud, 

único bien del trabajador que le da la capacidad de ganancia. 

Se quiere garantizar óptimas condiciones de bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores en todas las profesiones, protegiéndolos de los factores de riesgo 

ocupacionales, y ubicándolos en un puesto de trabajo acorde con sus condiciones 

psico-físicas y manteniéndolos en aptitud de producción laboral.  

 

2.6.1.1.  Objetivos 

 

 Objetivo General 

Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones generales de 

salud y calidad de vida de los trabajadores.  
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 Objetivos Específicos  

- Educar a todo el personal en la forma de mantener su salud.     

- Capacitar en factores de riesgo, sus efectos sobre la salud y la manera de 

corregirlos. 

- Prevenir, detectar precozmente y controlar las enfermedades generales (EG) y 

las profesionales (EP). 

- Ubicar al trabajador en el cargo acorde con sus condiciones psico-físicas. 

- Hacer seguimiento periódico de los trabajadores para identificar y vigilar a los 

expuestos a riesgos específicos. 

 

2.6.1.2.  Exámenes Preocupacionales 

Para la determinación de las condiciones físicas y Psicológicas  se realiza un examen 

medico de ingreso, posibilitando la detención temprana de patologías y 

contraindicaciones serias que inhabiliten el puesto de trabajo lo hagan más 

susceptible de sufrir un accidente o lo dispongan a la adquisición de una 

enfermedad profesional. 

 
Se exige la presentación de certificado según el cargo así: 
 
 

CARGO EXAMEN 
MEDICO 

SERO-
LOGIA 

OPTO- 
METRIA 

AUDIO- 
METRIA 

PSICO- 
METRICO 

ESCOBITA X X    

CONDUCTOR X X    

AYUDANTE X X    

INSPECTOR X X    

ADMINISTRATIVO X X    

TALLER X X    
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2.6.1.3.  Proceso de Inducción 

Para ello la empresa cuenta con un manual de inducción creado con la finalidad de 

suministrar información al nuevo trabajador sobre aspectos relacionados con la 

compañía en el cual se encuentra estructurado de la siguiente forma: 

 

* Generalidades de la empresa 

* Misión 

* Visión 

* Organigrama 

* Reglamento Interno de Trabajo 

*Horarios de Trabajo 

*Manual de Normas Disciplinarias 

* Naturaleza del servicio de aseo 

* Salud ocupacional 

* Política de Calidad 

* Entrenamiento y/o capacitación en procedimientos e instrucciones del  trabajo    

dependiendo del  cargo que va a desempeñar. 

 

2.6.1.4.   Entrenamiento 

CONDUCTORES 

Entrenamiento y/o capacitación en procedimientos e instrucciones del  trabajo 

dependiendo del cargo que va a desempeñar. 

 Conocimiento general de todo el vehículo. 

 Conocimiento del radio. 

 Instrucciones practicas, del manejo y mantenimiento operativo de compactación 

del vehículo. 

 Elementos de protección personal. 
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AYUDANTES 

 Entrenamiento y/o capacitación en procedimientos e instrucciones del  trabajo   

dependiendo  del cargo que va a desempeñar. 

 Instrucciones de coordinación entren conductor y ayudante. 

 Funciones del ayudante, posturas que deben adoptar para el levantamiento y 

traslado de cargas. 

 Elementos de protección personal. 

 

ESCOBITAS 

 Entrenamiento y/o capacitación en procedimientos e instrucciones del  trabajo                

dependiendo del cargo que va a desempeñar. 

 Manejo de equipos y herramientas. 

 Ubicación en la zona y posición de barrido. 

 Uso y mantenimiento adecuado de los elementos de protección personal 

 

TALLER 

 Entrenamiento y/o capacitación en procedimientos e instrucciones del  trabajo             

 dependiendo del cargo que va a desempeñar 

 Manejo de equipos y herramientas 

 Uso y Mantenimiento de elementos de protección personal 

 

2.6.1.5.  Actividades Asistenciales 

Además de los servicios médicos que brinda las E.P.S a los trabajadores y su grupo 

familiar afiliado, La Empresa durante el desarrollo de sus funciones efectuará 

exámenes periódicos de control Como: 

 Exámenes de Visiometrías 

 Exámenes de Espirometrías 

 Exámenes de Audiometría 
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 Examen de Citología 

 

2.6.1.6.   Recreación y Deporte 

 El trabajador cuenta con los servicios que ofrece la caja de compensación 

familiar a la cual es afiliado una vez se ha incorporado a la empresa. 

 

2.6.1.7.  Actividades Complementarias 

Como complemento a la labor de los trabajadores se estimula la participación en los 

diferentes eventos que realiza la compañía: 

 Fiesta de Día de los niños  

  Fiesta de fin de año 

 

2.6.1.8. Capacitación 

Es el conjunto de actividades encaminadas a proporcionar al trabajador los 

conocimientos y destrezas necesarias para desempeñar su labor asegurando la 

prevención de accidentes, protección de la salud e integridad física y emocional. 

 

Objetivos 

- Proporcionar sistemáticamente a los trabajadores el conocimiento necesario para 

desempeñar su trabajo en forma eficiente, cumpliendo con estándares de 

seguridad, salud, calidad y producción.  

 

- Lograr el cambio de actitudes y comportamientos frente a determinadas 

circunstancias y situaciones que puedan resultar en perdidas para la empresa.   

 

Anualmente se realiza un cronograma de actividades de capacitación, dependiendo 

de la evaluación de necesidades  de cada puesto de trabajo entre las programadas 

están: 
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-   Factor de Riesgo Biológico 

-   Estilos de Vida Saludables 

- Conferencia de primeros auxilios 

- Manejo de Extintores 

- Manejo de cargas y posturas 

- Normas de Bioseguridad 

- Manejo Defensivo 

- Factores de Riesgo Ruido, Material Particulado 

- Uso y mantenimiento de los elementos de protección personal 

 

2.6.2.  Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial 

 

La Higiene Industrial es la disciplina dedicada al reconocimiento, evaluación  y 

control de aquellos factores y agentes ambientales originados en el lugar de trabajo, 

que pueden causar enfermedad  entre los trabajadores o entre los ciudadanos de 

una comunidad.  Busca la salud total del trabajador identificando los agentes 

ambientales derivados del trabajo, para prevenir la aparición de enfermedades 

profesionales.  La seguridad industrial esta destinada a la prevención , identificación 

y control de las causas que generan accidentes de trabajo. 

 

2.6.2.1.  Objetivos 

- Identificar y evaluar mediante estudio ambientales periódicos, los agentes y 

factores de riesgo del trabajo que afecten o puedan afectar la salud de los 

trabajadores. 

 

- Determinar y aplicar las medidas para el control de riesgos de accidentes y 

enfermedades relacionadas con el trabajo y verificar periódicamente su 

eficiencia. 
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- Identificar, valorar y controlar las causas básicas de accidentes  

 

- Implementar mecanismos periódicos de monitores y control permanente de los 

factores que tengan un alto potencial de pérdida para la empresa. 

 

- Relacionar actividades con los otros Subprogramas para asegurar la adecuada 

protección de los empleados. 

 

- Elaborar y capacitar en procedimientos adecuados de trabajo con criterios de 

seguridad, calidad y producción. 

 

2.6.2.2.  Elementos de Protección Personal 

Al ingresar el trabajador a la organización está entrega su respectiva dotación al 

cargo y al área que se va desempeñar: 

 

AREA/ CARGO DOTACION 
ASIGNADA 

CANTIDAD 
INGRESO 

CAMBIO 
LEGAL 

ESCOBITA Overol de color verde  
Botas de cuero 
Cachucha con 
logotipo 
Botas de 
caucho(operativos) 
Equipo de lluvia 
Guantes  
  

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
 

1 
1 
1 
* 
* 
* 
* 
* 

OPERADOR DE 
RECOLECCION Y 
LIMPIEZA 
 
 

Camisa de color 
verde 
Pantalón verde  
Zapatos de negro 
Cachucha con 
logotipo 
Equipo de lluvia 
Guantes  

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
* 
* 
* 
* 
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Chaleco reflectivo 
Mascarilla  
Careta 
Gafas 
 

1 
1 
 
 

* 
* 
* 
* 

AYUDANTE DE 
RECOLECCION/ 
LIMPIEZA 

Overol verde enterizo 
Botas de cuero 
Cachucha con 
logotipo 
Botas de caucho 
Equipo de lluvia 
Guantes  
Chaleco reflectivo 
Mascarilla 

2 
1 
 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
 
1 
 
* 
* 
* 
* 

CONDUCTOR Camisa verde  
Pantalón verde 
Zapato negro 
Cachucha con 
logotipo 

2 
2 
1 
1 
 
 

1 
1 
1 
1 
 

SOLDADOR Pantalón índigo azul 
Camisa índigo azul 
Botas de cuero  
Cachucha con 
logotipo 
Capucha  
Gafas soldador 
Guantes  
Mascarilla para gases 
Protector auditivo 
Careta para 
soldadura 
Cinturón ergonómico 
Delantal 
Monogafas soldadura 
 

2 
2 
1 
 
1 
1 
1 
1 
1 
 
1 
1 
1 
 

1 
1 
1 
 
1 
* 
* 
* 
 
* 
 
* 
* 

MENSAJERO Camisa 
Pantalón lluvia  
Chaqueta lluvia 
Chaleco reflectivo 
Maletín en cuero 

2 
1 
1 
1 
1 

2 
* 
* 
* 
* 
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INSPECTOR Camisa  2 2 

ASEADORA Delantal blanco 
Bata blanca 
Zapato blanco 
Guantes caucho 

2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
* 

ALMACEN Camisa 2 
 
 

2 
 

PORTERO Pantalón gabardina 
Camisa lino especial 
Bota cuero 
Corbata 
Mascarilla para polvo 
 

2 
2 
1 
1 
1 
 

1 
1 
1 
* 
* 
 

 

*Corresponde a la dotación que se entrega cada vez que se deteriora, se realiza  un 

cambio eventual. 

 

La dotación del personal se entrega tres veces al año, es decir, cada cuatro meses 

de acuerdo a una programación establecida por oficio o cargo. 

 

2.6.2.3.  Investigación y Análisis de Accidentes- Incidentes y Enfermedades de 

origen Profesional 

 

* Para la notificación: 

Los trabajadores reportan  al jefe  inmediato los  accidentes sufridos en la   

jornada laboral independientemente del tipo  de  lesión sufrida,  leve o  grave, este 

realiza el reporte interno inicial de accidentes de trabajo y lo pasa a la  Jefatura de  

Personal para la revisión y posterior envío a la Cooperativa, quien a su vez lo envía 



 128 

a la ARP. Se le entrega fotocopia al comité Paritario de Salud Ocupacional y a la 

jefatura de operaciones.  

 

* Investigación de Accidentes de Vehículos 

Involucra el examen metódico de un suceso repentino y previsible, que resulto o 

pudo resultar en daño físico  a la propiedad, así mismo su análisis permite identificar 

las tendencias que pone al descubierto, exposiciones a perdidas humanas  y/o 

materiales, riesgos evaluados incorrectamente y/o controles inadecuados.  

Para dicha investigación se está utilizando un formato de reporte de accidentes 

incidentes, donde se recopila toda la información útil que ayuda al proceso de 

investigación para encontrar las causas  que los originaron y así tomar las medidas 

correctivas y efectivas para evitar su repetición.  

Toda la información recogida, se  archiva. En el caso del Informe de Investigación 

de Accidentes /Incidentes de lesiones personales se adjunta fotocopia del informe 

patronal de accidentes de la A.R.P y fotocopia de la incapacidad si se le ha otorgado 

al trabajador. 

 

En cuanto a los Reportes de Accidentes vehículos, se anexan los siguientes 

documentos: 

* Conciliación (sí existe) 

* Solicitud de reparación del vehículo (copia amarilla) 

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía y licencia de conducción del conductor                            

* Fotocopia de la boleta de citación de la secretaria de tránsito (sí intervino)  

* Croquis de tránsito (sí intervino transito) 

Finalmente en todos los casos se soporta la documentación con las versiones 

escritas de las personas accidentadas y los testigos. Todo accidente por leve que 

sea, es investigado para analizar las causas y tomar las medidas más aconsejables, 

para evitar que se vuelva a repetir. 
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2.6.2.4.  Inspecciones Planeadas 

Involucra las revisiones a las instalaciones equipos, herramientas y los materiales de 

la Empresa, el uso que los empleados hacen de ellos, comprometiéndose con la 

observación de tareas para asegurar un desempeño correcto y seguro. 

 

Como labor cotidiana del área operativa, están involucradas las revisiones 

permanentes o comparendos por parte de los inspectores de zona de Limpieza y 

Recolección donde verifican el cumplimiento de las normas de seguridad en el 

trabajo (procedimientos, uso de los elementos de protección personal entre otras) 

 

2.6.2.5.  Mantenimiento Preventivo y Manejo de Materiales 

El objetivo del mantenimiento es garantizar la seguridad de los trabajadores, 

conservando todo el equipo, edificios y servicios, minimizando las fallas imprevistas 

de manera que aumente la productividad y disminuyan los costos, en resumen 

contribuir a que se incremente la eficiencia de la Empresa. 

 

Asegurar que los equipos y herramientas están en perfecto estado de 

funcionamiento, realizando pequeñas correcciones, ajustes preventivos, 

reparaciones menores y/o mayores a los vehículos. 

 

El papel del mantenimiento es  conservar la confiabilidad  de los equipos y servicios, 

realizando actividades tales como: planeación, organización, control, dirección y 

ejecución de métodos de conservación de los equipos.     

PROCEDIMIENTOS: 

- Básicamente es una inspección periódica para determinar las necesidades de un 

equipo antes de que se deteriore ; es decir es el trabajo llevado acabo para 

evitar una avería basado en la identificación de fallas. 
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-     En nuestro caso es realizado de manera sistemática, a fin de conservar los  

      equipos en condiciones de operación adecuadas, ubicando fallas, defectos y  

      realizando la prevención de daños incipientes. 

 

- El concepto de mantenimiento preventivo lo asociamos con una inspección de     

Evidencia de posibles fallas para corregirlas en un lapso de tiempo que permita 

preparar la intervención sin que haya un paro o tenga consecuencias graves. 

 

- Cada familia de equipos que tenemos a nuestro servicio, cuenta con el diseño  

para su inspección basada en variables de diagnóstico del equipo, preferiblemente 

en funcionamiento. Administramos en cada caso frecuencias para las 

intervenciones sistemáticas o para inspecciones, que sé   traducen en ordenes 

especificas que generan otras intervenciones de tipo Correctivo, para solucionar las 

anomalías encontradas en las inspecciones. 

 

Basadas en distancia recorridas u horas de operación .Adicionalmente se realiza 

lubricaciones y engrases periódicos. 

 

- Se realizan otros tipos de mantenimiento como el correctivo basados en fallas 

imprevistas. 

 

2.6.2.6.  Saneamiento Básico  Industrial y protección al medio ambiente 

 

FACTOR   A 

CONTROLAR 

 

MANEJO OBSERVACIONES 

 Suministro de 
agua potable 

 Se cuenta con 2 
dispensadores de agua 
en la empresa para el 

 La empresa tiene un buen 
sistema de acueducto y 
alcantarillado además cuenta 
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FACTOR   A 

CONTROLAR 

 

MANEJO OBSERVACIONES 

consumo humano. con un tanque de 
almacenamiento de agua con 
capacidad de abastecer una 
emergencia. 

 

 Baños y 
servicios 
sanitarios 

Se cuenta con 3 vertieres 
para el personal operativo / 
mantenimiento dotados de 
lokeres,  lavamanos, duchas 
y  servicios sanitarios. Al 
igual en las oficinas de 
administración existen baños 
para mujeres y hombres. 
 

 Están enchapados en baldosín 
y se mantienen en buenas 
condiciones higiénicas. 

 Manejo de 
materiales 
contaminantes 

 Existe un tanque para 
almacenar el aceite 
quemado utilizado en 
los vehículos. 

 Las baterías dañadas 
se almacenan en un 
sitio especifico. 

 El aceite es recogido por la 
empresa ORCO cada vez que 
se llene. 

 

 Estas son recogidas por un 
fabricante para su 
reutilización. 

 Lavado de  
Vehículos  
 

 Se cuenta con un 
lavadero, en donde 
realiza el 
procedimiento de 
desinfección de los 
mismos. 

 Se realiza limpieza a los 
carcamos del lavadero 
diariamente. Y una veces en la 
semana, se recogen los  
residuos que caen el 
desaguadero y son llevados al 
relleno sanitario. 

 Control de 
plagas y 
roedores 

 Se realizará 
periódicamente la 
fumigación general de 
las diferentes áreas de 
la empresa. 

 La fumigación se realizara en 
un día no laborable, y se 
cubren todos los equipos y  

    Documentos. 
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2.6.2.7.  Plan de Emergencia 

 Objetivos 

 Salvar la vida y conservar la integridad física, minimizando accidentes y 

lesiones personales mediante acciones preestablecidas, para una actuación 

rápida y segura ante un siniestro. 

 Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los 

ocupantes y usuarios de sus instalaciones. 

 Generar un procedimiento de salvamento, para los carros de la compañía 

ante un peligro inminente, podrían verse afectados. 

 

INDUCCIÓN EMPLEADOS  

El personal actual y nuevo que ingrese a la empresa conocerá el plan y 

procedimientos en caso de emergencia. 

 

CUANDO EVACUAR 

En caso de: 

 Amenazas Tecnológicas: 

 Incendio 

 Explosión 

 Fugas Sustancias Tóxicas 

 Fallas estructurales 

 

Amenazas Naturales: 

 Sismos 

 Inundaciones 

 Terremotos 

 Deslizamientos 
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Amenazas Sociales: 

 Atentados 

 Terrorismo 

 

PROCESO DE EVACUACIÓN  

1.  Primera Fase:  Detección del peligro. 

Tiempo transcurrido desde que se origina el peligro hasta que alguien lo reconoce. 

2.Segunda Fase:  Preparación de la salida. 

Tiempo transcurrido desde que se comunica la decisión de evacuar hasta que 

empieza a salir la primera persona. 

3.Cuarta Fase:  Salida del personal: 

Tiempo transcurrido desde que empieza a salir la primera persona hasta que sale 

la última a un lugar seguro. 

 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

INCENDIO 

Generado por: 

1. Almacenamiento de líquidos inflamables y los surtidores. 

2. Instalaciones eléctricas en mal estado. 

3. Almacenamientos altos. 

4. Escape de vapores inflamables y chispas generadas por los vehículos  (exosto). 

5.  Manejo de productos químicos. 

EXPLOSIÓN 

Generado por: 

1. Almacenamiento de gases a presión.  

2. Deflagración por vapores acumulados de líquidos inflamables. 

3. Tanques de almacenamiento de líquidos inflamables   (falla mecánica). 
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FALLAS ESTRUCTURALES 

Como consecuencia de movimientos sísmicos. 

 

SISMOS Y TERREMOTOS 

No se puede descartar por encontrarse la empresa en un lugar de posibilidades de 

movimientos de tierra. 

 

AMENAZAS SOCIALES 

La posibilidad de atentados terroristas, no se puede descartar su ocurrencia. 

 

TIEMPOS PROMEDIO DE SALIDA  (TEORICOS) 

     N          D 

TS = ------------    +      ------------ = 

 A *  K          V 

 

TS =  Tiempo de Salida 

N =  Número de Personas 

A =  Ancho de Salida 

K =  Constante Experimental 

D =  Distancia Total 

V =  Velocidad de Desplazamiento 

 

PRIMERA SECCIÓN: 

 

Permanente: Comunicaciones, Operaciones, Gerencia, Recepción,  

Sistema, Contabilidad y Personal  

Flotante: Visitantes,  vestieres: , ayudantes diurnos y nocturnos. 
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Permanente, tiempo promedio   (teórico) 

Treinta y cinco  (35)  segundos por persona 

Flotante, tiempo promedio  (teórico) 

Cuarenta y cinco  (45)  segundos por persona:  

 

SEGUNDA SECCIÓN 

Permanente: Servicios Generales, Operativa, Oficinas administrativa. 

Flotante: Vestier Conductores, ayudantes. 

 

Permanente, tiempo promedio  (teórico) 

Cincuenta y cinco   (55)  segundos por persona 

Flotante, tiempo promedio  (teórico) 

Cincuenta  (50) segundos por persona 

 

TERCERA SECCIÓN: 

Taller , Almacén y Compras 

Tiempo de salida promedio  (teórico) 

Setenta y cinco  (75)  segundos por persona 

 

VEHÍCULOS: 

Tiempo promedio salida  (teórico) 

PATIO 1 

Doscientos cuarenta  (240)  segundos por vehículo 

 

NOTA:  Los vehículos evacuarán desde donde está más cerca la zona de 

emergencia hacia los otros dos patios disponibles. 
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIA 

PASOS A SEGUIR 

1. Dejar libres los teléfonos para cualquier comunicación. 

2. Dejar libres los radios para esperar las órdenes del jefe de brigada, o jefes de 

grupo. 

 

RECEPCIONISTA O CONTROL 

1. Permanece en su sitio de trabajo hasta nuevo aviso. 

2. Se comunica con el cuerpo de bomberos  indicando: 

 Clase de emergencia. 

 Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

3. Cuelga el teléfono y espera confirmación de la llamada. 

4. A solicitud del jefe  se comunica con: 

 Policía  y/o ambulancias. 

 Organismos de Socorro. 

5. Deja libre las comunicaciones. 

6. Evacua con el resto del personal. 

 

PORTERO 

1. Abre de inmediato las puertas, colabora en la salida del personal. 

2. Evita la entrada de personal ajeno a las instalaciones. 

3. Informa el sitio de la emergencia a los organismos de socorro. 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1. Permanece en el sitio de trabajo. 

2. Suspende labores y cuelga teléfonos. 

3. Apaga y desconecta el equipo a cargo. 

4. Guarda en sitios seguros documentos importantes. 



 137 

5. Cumple la orden de evacuación, saliendo ordenadamente hasta el sitio o punto 

de reunión. 

6. Sale en forma rápida sin atropellar, siguiendo las instrucciones del grupo de 

evacuación. 

7. No corra, no regrese, ni se detenga por ningún motivo. 

8. No ría, no grite, ni haga ruidos innecesarios. 

9. No se quede en el sitio de trabajo, baños o vestieres. 

10.No se dirija al área afectada, ni tome parte en actividades no autorizadas. 

11.Si se encuentra en un sitio diferente al de su puesto de trabajo, evacue con el 

personal de dicha oficina. 

12.El personal visitante evacua bajo responsabilidad del visitado para guiarlo al   

punto de reunión. 

13.En caso de humo, desplácese agachado. 

14.Cierre puertas detrás de sí. 

 

GRUPO DE EVACUACIÓN 

1. Coordina, dirige y controla la evacuación segura del personal procurando evitar 

el pánico. 

2. Inspecciona baños, vestieres, oficinas y demás dependencias constatando que 

ningún empleado haya quedado atrapado en el transcurso de la evacuación. 

3. Verifica los faltantes de personal en los puntos de reunión. 

4. Se dirige al punto de reunión en espera de instrucciones. 

 

GRUPO DE PRIMEROS AUXILIOS 

1. Organiza el transporte de lesionados a un área segura. 

2. Da los primeros auxilios, mientras los lesionados son llevados a un centro 

asistencial. 
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PERSONAL DE TALLER 

Espera para evacuar por si es necesario sacar los vehículos, en caso de que se 

encuentren cerca al lugar de la emergencia y se encuentren en peligro. 

 

RUTAS DE ESCAPE 

1. Personal administrativo; sale a través de los pasillos hasta la salida peatonal. 

2. Personal de talleres, almacén, compras; sale a través del parqueadero hasta la 

salida principal, teniendo cuidado si los carros están en movimiento. 

 

RUTA ALTERNA 

La salida en caso de que la principal esté bloqueada se hará por la puerta  

Trasera del parqueadero número uno. (área de mantenimiento) 

 

PUNTO DE REUNIÓN 

Lote anexo a la empresa sector occidental. 

 

SALVAMENTO DE VEHÍCULOS 

Diurno:  El jefe de  mantenimiento en coordinación con  los organismos de 

socorro, dispondrá la evacuación de los vehículos en los parqueaderos. 

 

Nocturno:  El Portero, con control  y el inspector  de turno, en coordinación de los 

organismos de socorro programaran lo concerniente a la salida de personas y 

vehículos que se encuentren en los parqueaderos, en prioridad de la emergencia. 

 

RECOMENDACIONES EN CASO DE EMERGENCIA 

Incendios Clase A:  Producidos por materiales sólidos como:  madera, papel, 

plásticos, cauchos, etc. 
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Incendios Clase B:  Producidos por líquidos inflamables, gases y grasas como:  

gasolina, varsol, oxígeno, aceites, etc. 

Incendios Clase C:  Producidos por equipos eléctricos o electrónicos energizados. 

 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

PORTÁTILES 

Extintores 

Clases: 

Extintor Agua a presión:  Para incendios clase A, su color es plateado o verde. 

Extintor Polvo Químico Seco:  En la empresa encontramos de dos clases; si son de 

color rojo, se utilizará en incendios clase B o C; de color amarillo para cualquier 

clase de incendio, menos computadores. 

Extintor Gas Carbónico:  Para fuegos clase B o C, se identifica por una corneta 

negra y son de color rojo, para su manejo se debe evitar el contacto  (utilizar el 

mango de caucho). 

Extintor Solkaflam 123:  Se utiliza en especial en equipos electrónicos  

(computadores), su color es blanco y se puede utilizar en cualquier clase de 

incendio. 

 

Manejo: 

1. Baje el extintor del lugar, mire que sea para la clase de incendio, observe el 

manómetro si es confiable. 

2. Lleve el extintor hasta el lugar del incendio. 

3. Hale el seguro. 

4. Presione la manija móvil. 

5. Tome la manguera a la altura de la boquilla. 

6. Dirija el chorro a la base de la llama. 

7. Cubra totalmente la superficie de la llama en forma de zigzag o barrido. 
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NOTA:  Al aire libre tener en cuenta la dirección del viento. 

 

RODANTES: 

1. Lleve el extintor hasta el sitio del fuego. 

2. Desenrolle completamente la manguera. 

3. Hale el pasador de seguridad. 

4. De vuelta a la manija de la válvula. 

5. Coja la boquilla y hale el control hacia atrás. 

6. Dirija el chorro hacia la base de la llama y cúbrala completamente. 

 

TEMBLOR O TERREMOTO 

El personal al percatarse de la emergencia procederá de la siguiente manera: 

1. El personal inmediatamente abrirá las puertas de acceso de la empresa y 

parqueaderos, para facilitar la rápida evacuación del personal. 

 

2. El Portero procederá a cortar el fluido eléctrico para evitar cortos circuitos. 

3. Los jefes de cada uno de los departamentos dispondrán la evacuación. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Mantenga siempre la calma, el pánico es tan peligroso como el terremoto 

mismo. 

2. Tener a mano el listado de teléfonos de emergencia. 

3. Un terremoto casi siempre va acompañado de un ruido que puede ser aterrador.  

Este ruido sumado al ruido de los objetos que se rompen al caer, le 

impresionará mucho; si usted sabe que los escuchará: 
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4. Cúbrase debajo de los escritorios, mesas o marcos de las puertas para 

protegerse de la caída de los objetos como tejas, cielo rasos, ladrillos, lámparas, 

cuadros, bibliotecas, vidrios u objetos corta punzantes. 

5. Recuerde que las puertas se pueden trabar por acción del terremoto. 

6. Si está en un corredor o pasillo, arrodíllese cerca a una pared interior, lejos de 

ventanas, doble la cabeza con el cuerpo pegado a las rodillas, cúbrase la parte 

lateral de la cabeza con los codos y junte las manos fuertemente detrás de la 

nuca. 

7. Si está en un área descubierta, nunca se ubique debajo de cornisas o balcones.  

Aléjese de edificaciones, paredes, postes, árboles y cables eléctricos. 

8. Esté alerta, es probable que vuelva a temblar y pueden caer edificios 

debilitados. 

9. Si queda atrapado, use una señal visible o de sonido para que llame la atención. 

10.No descargue inodoros, verifique que la tubería de aguas negras esté en 

buenas condiciones. 

 

INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 

1. En caso de presentarse esta clase de emergencia se debe guardar calma,  

Tanto empleados como visitantes, tratando siempre de evitar lesiones 

personales en el proceso de evacuación. 

2. Si usted observa a otra persona con la ropa en llamas, haga que se arroje al 

piso y de vueltas, si puede cúbralo con una cobija o algo similar  (de lana o 

paño),  para ahogar las llamas, si es a usted a quien le ocurre esto no corra y 

haga lo explicado. 

3. Estar alerta del arribo de los bomberos para dirigirlos al lugar del fuego. 

4. Si se presentan heridos, la brigada de primeros auxilios debe actuar en su ayuda  

y si es del caso llevarlo a un centro asistencial, hospital, clínica, cruz roja y 
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otros.  Es necesario revisar la lesión, ya que si es de cuidado, lo mejor es no 

mover al herido. 

5. La prioridad de la evacuación debe ser: 

 Visitantes. 

 Empleados. 

 Documentos, disquetes y bienes materiales en la medida de las posibilidades. 

 Los documentos de vital importancia deben quedar bajo la responsabilidad de 

los jefes de cada departamento. 

6. El presente plan debe ensayarse en forma permanente,  con el fin de mantener 

al personal entrenado. 

7. En cada dependencia se deben tener a la mano y en un lugar visible los 

teléfonos de emergencia  (caí, bomberos, policía, cruz roja, ambulancias, 

defensa civil, grupo antiexplosivos y otros). 

8. En caso de que se presente una emergencia en horas de la noche o festivo, los 

jefes de cada dependencia o quienes se encuentren en esta, informarán a los 

demás empleados de su sección a fin de ubicarlos para la atención del siniestro. 

9.  Durante la evacuación no se debe correr, especialmente si se está bajando las 

escaleras. 

10. Se debe mantener la calma y no gritar. 

11. En caso de humo excesivo, se debe tener la precaución de cubrirse la nariz con 

un trapo preferiblemente húmedo, arrojarse al piso y arrastrarse hasta 

encontrar la salida, pues el humo tiende a subir. 

12. Tan pronto como termine el conato de incendio o un temblor fuerte no entre 

inmediatamente a las instalaciones en forma inmediata, se debe esperar que el 

personal de seguridad efectúe una inspección previa junto con el cuerpo de 

bomberos para saber eminentes riesgos latentes. 
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13.  Los jefes de cada departamento o quien haga las veces, procederán a verificar 

que todo el personal esté a salvo, informando a la menor brevedad cualquier 

novedad. 

 

MOTIN O ASONADA 

1. Personal de seguridad en coordinación con el jefe de turno, de inmediato 

accionarán la alarma y comunicarán por vía telefónica a las autoridades 

respectivas: Policía, das, bomberos, antiexplosivos de la sijín  de la ciudad, 

gerencia, jefe de operaciones, jefes de departamento y quien asumirá el mando. 

2. Se alerta para iniciar el plan de evacuación informando los motivos. 

3. Correr y asegurar cada una de las dependencias y evacuar, teniendo en cuenta 

las normas de seguridad establecidas. 

4. No correr, no gritar, los desplazamientos hacerlos con serenidad, salir en forma 

ordenada hacia el punto de reunión, que será en este caso un área exterior 

preestablecida; No olvidar al salir desconectar los equipos eléctricos. 

5. El supervisor de seguridad coordinará con el electricista de turno para 

suspender el fluido eléctrico en la empresa. 

6. El personal de seguridad procederá al cierre de las puertas de acceso tanto de 

vehículos como personas, ubicando para ello la salida de emergencia la cual 

será definida por el jefe de operaciones o seguridad en forma inmediata, una 

vez analizada la situación y será por ende el personal, corra el menor peligro 

para su integridad y de acuerdo donde se presente el ataque. 

7. Al personal ubicado en un lugar determinado para el efecto, en este caso en el 

lote aledaño sector occidental de la empresa, esperará que termine la situación 

para posteriormente entrar a evaluar los daños ocasionados una vez se 

disponga por parte de la jefatura de seguridad. 
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EN CASO DE AMENAZA TERRORISTA O EXPLOSIVOS 

1. Al reabrir la información sobre amenaza de bomba o acto terrorista, el personal 

de seguridad y controles informarán a los jefes de dependencia y seguridad y 

esta a su vez informará a los canales superiores  (gerencia). 

2. Se Evaluará la situación y notificará a las respectivas autoridades de policía y 

das en sección antiexplosivos, bomberos, cruz roja. 

3. Si antes de llegar la autoridad se detecta el objeto sospechoso, se procederá a 

ordenar la evacuación en forma ordenada de personas y vehículos, se ordenará 

además mantener y dejar para este caso las puertas y ventanas abiertas y se 

comunicará al vecindario. 

4. Se protegerán las instalaciones con personal de seguridad, brigadas de 

emergencia y autoridades que lleguen al lugar. 

5. Los controles o en su defecto el personal de seguridad establecerá contacto en 

forma inmediata con las autoridades, Policía, Bomberos, Das, Personal 

antiexplosivos para solicitar la colaboración debida en estos casos. 

6. Una vez conocido el hecho se suspenderá el ingreso de personal a las 

instalaciones y se informará a los que están en la calle que permanezcan allí, 

mientras pasa la emergencia al igual que en el menor tiempo desalojar el 

parqueadero. 

7. Terminado el registro por parte de las autoridades  respectivas, se determinará 

si se retorna al lugar de trabajo o por el contrario salgan directamente a su 

residencia por el resto de la jornada. 

8. El área de espera acordada, será el lote adyacente en el sector occidental de la 

empresa; área que debe estar a una distancia prudencial a fin de evitar heridas 

o daños mayores por acción de explosiones secundarias. 

9. Si las circunstancias lo permiten se recordará a cada uno de los jefes de 

departamento que una vez ordenada la evacuación. , Desconectarán todos los 
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equipos eléctricos, además de guardar en el área de seguridad los elementos de 

mayor valor y que tengan información valiosa para la empresa. 

 

COMO MANEJAR UN OBJETO SOSPECHOSO LOCALIZADO 

1. La información sobre localización debe ser clara y precisa e informar 

inmediatamente sobre su ubicación y características al jefe de seguridad, para 

que este determine las coordinaciones con las autoridades especializadas en 

detección y exploración de artefactos. 

2. Por ningún motivo deberán tocarlo, moverlo, mover otros objetos cercanos a 

este o producir riesgos exagerados.  La remoción y desactivación del artefacto 

corresponde al personal especializado. 

3. La zona de peligro debe ser aislada en un área de cien  (100)  metros a la 

redonda; por ello es necesario proceder a la evacuación y no permitir el ingreso 

de personas o vehículos a la zona, situación que realizará el personal de 

seguridad de la empresa y brigadas constituidas. 

4. Los equipos valiosos, archivos importantes, cintas de computador y documentos 

de gran trascendencia para la empresa, deben ser transportados al área de 

seguridad durante la evacuación. 

5. En caso de ocurrir la explosión en forma inesperada, se procederá de inmediato 

a la evacuación, la atención de heridos y el control de fuego.  Estas serán tareas 

prioritarias, por ello quien pueda en el momento debe informar a las 

autoridades de policía, bomberos, cruz roja, etc.  Una vez evacuado el sitio se 

procederá a organizar las brigadas respectivas para cumplir con las labores de 

rescate, control de incendio, atención de heridos y colaborar con el 

acordonamiento del área para evitar que intrusos entren al lugar. 

6. Ante situaciones latentes de emergencia, se debe mantener la calma.  El pánico 

lo evitaremos tomando con antelación las medidas de prevención como son:  

adelantar labores de inteligencia, buscar información y conocer lo que 
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potencialmente nos puede suceder e informar de cualquier anomalía e 

irregularidad que se observe, además estar preparado física y psicológicamente 

para actuar en estos casos; conocer que me corresponde hacer, como evacuar y 

por donde, es decir, estar preparado para actuar en cualquier emergencia. 

7. Como medida de prevención para estos casos, cada jefe de dependencia deberá 

mantener un listado de los sitios más probables donde un terrorista podrá 

colocar una bomba y revisarlos frecuentemente, más cuando existen 

informaciones serias de posibles atentados a entes públicos o privados. 

 

2.6.2.8.  Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 

LA EMPRESA:  Ciudad Limpia del Caribe S.A. E. S. P. 

Prescribe el Reglamento contenido en los siguientes términos. 

 

ARTICULO 1 La empresa se compromete a dar cumplimiento a las siguientes 

disposiciones legales vigentes tendientes a garantizar los mecanismos que 

aseguran una adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la conformidad con los artículos 34. 57. 58. 108. 

205. 206. 217. 220. 221. 282. 283. 348. 349. 350 y 351 del Código Sustantivo del 

trabajo, la ley 9ª de 1979. Resolución 2400 de 1979. Decreto 614 de 1984. 

Resolución 2013 de 1986. Resolución 1016 de 1989. Resolución 6398 de 1991. 

Decreto 1295 de 1994 y demás normas que con el fin se establezcan.   

 

ARTICULO  2   La Empresa de obliga a promover y garantizar la constitución y 

funcionamiento del Comité Paritario de Salud Ocupacional. De conformidad con lo 

establecido en el Decreto 614 de 1984. Resolución 2013. Decreto 1295 de 1994 y 

Resolución 1016 de 1989. 

 

ARTICULO  3  La Empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para 

desarrollar actividades permanentes de conformidad con el programa de salud 
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ocupacional, elaborado de acuerdo con Decreto 614 de 1984 y Resolución 1016 de 

1989. 

A) Subprograma de medicina preventiva y de trabajo, orientado a promover y 

mantener el mas alto grado de bienestar físico, mental y social de todos los 

trabajadores en los oficios, prevenir cualquier daño a su salud ocasionado por 

las condiciones de  trabajo, protegerlos en su empleo de los riesgos generados  

por la presencia de agentes y procedimientos nocivos, colocar y mantener al 

trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes fisiológicas y 

psicosociales. 

B) Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, dirigido a establecer las 

mejores condiciones de saneamiento básico industrial  y a crear los 

procedimientos que conlleven a eliminar o controlar los factores de riesgo que 

se originen en los lugares de trabajo o que puedan ser causa de enfermedad, 

disconfort o accidente. 

 

ARTICULO  4  Los riesgos existentes en la empresa están constituidos 

principalmente por: ( En este articulo se relacionan los riesgos característicos de la 

actividad económica y los específicos de la empresa). 

1.     FISICO  1.1  RUIDOS 
1.2   VIBRACIONES  1.3   ILUMINACION  
                                                                                   DEFIENTE 
1.4   TENPERATURA ALTA  1.5   HUMEDAD 
1.6   RADIACION NO IONIZANTE  2.     QUIMICOS 
2.1   POLVOS  2.2    HUMO 
2.3   LIQUIDOS  2.4    GASES Y VAPORES 
2.5   NEBLINA   3.      BIOLOGICOS 
3.1   VIRUS, BACTERIAS, HONGOS  3.2    ANIMALES 
3.3   VEGETALES  4.      ERGONOMICOS 
4.1   SOBREESFUERZO  4.2    POSTURAS                
                                                                                    INCOMODAS 
4.3   PLANO DE TRABAJO INADECUADO  5.2 PROYECCION DE  
                                                                                    PELICULAS 
5.3 CAIDA DE ALTURA   5.4 ATRAPAMIENTO 
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PARAGRAFO: A efecto de que los riesgos contemplados en el presente Articulo, no 

se traduzcan en accidente de trabajo o enfermedad profesional, la empresa ejerce 

su control en la fuente, en el medio transmisor o en el trabajador de conformidad 

con lo estipulado en el programa de salud ocupacional de la empresa el cual se da 

a conocer a todos los trabajadores al servicio de ella. 

 

ARTICULO 5 La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las 

disposiciones legales así como alas normas técnicas e internas que se adopten 

para lograr la implantación de las actividades de la medicina preventiva del 

trabajo, higiene y seguridad industrial que sean concordantes con el presente 

reglamento y con el programa de salud ocupacional de la empresa. 

 

ARTICULO   6   La empresa ha implantado un proceso de inducción del 

trabajador a las actividades que debe desempeñar capacitándolo respecto a las 

medidas de prevención y seguridad que exija el medio ambiente laboral y el 

trabajo especifico que vaya a realizar. 

 

ARTICULO   7    Este  reglamento permanecerá exhibido en por lo menos dos 

lugares de los locales de trabajo junto con la resolución aprobatoria cuyos 

contenidos se dan a conocer a todos los trabajadores en el momento de su 

ingreso. 

 

ARTICULO 8 El presente reglamento entra en vigencia a partir de la 

aprobación impartida por el Ministerio de trabajo y Seguridad Social y durante el 

tiempo que la empresa se conserve sin cambios sustanciales, las condiciones 

existentes en el momento de su aprobación tales como actividad económica, 

medios de producción instalaciones locativas o cuando se dicten disposiciones 
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gubernamentales que modifiquen las normas de Reglamento o que limiten su 

vigencia. 

 

2.6.3.  Vigilancia Epidemiológica 
 
Se llevará el registro sistemático para conocer los síntomas que aquejan a los 

trabajadores, las enfermedades diagnosticadas, los accidentes o incidentes de 

todas las áreas de la empresa, las incapacidades, el ausentismo con el fin de 

controlar o eliminar los factores de riesgo en el trabajo.  (anexo formato) 

 

El área operativa y de mantenimiento diariamente esta en contacto constante con 

las basuras y lixiviados por ser su labor respectivamente la de recolectarla y 

reparar los vehículos empleados para esta tarea.  La exposición  a este producto 

genera riesgos biológicos (hongos, bacterias, microorganismos patógenos) , riesgo 

que puede incrementarse al haber elementos cortopunzantes (jeringas, vidrios 

rotos, etc) dentro de las bolsas que los ayudantes arrojan al camión recolector.  

Las enfermedades profesionales derivadas de estos riesgos pueden ser Hepatitis, 

VIH, entre otras. 

 

Los riesgos ergonómicos están presentes en todas las área de la empresa.  El 

personal de mantenimiento y operaciones levanta herramientas, maquinaria, 

partes de vehículos, bolsas de basura, canecas, tanques y además permanecen 

parte de la jornada en posiciones incomodas (de pie, agachado, espacios 

reducidos, inclinados, caminando, corriendo) esto puede generar fatiga, dolores 

musculares y articulares, hernias, aparición de varices y otras afecciones de 

arterias y venas. 

 

El monitoreo debe realizarse en la sangre, orina o en otros fluidos, piel con 

exámenes periódicos (ocupacionales) y exámenes de laboratorio. 
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EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES 

 

AREAS 

ORGANOS O SISTEMAS A EVALUAR 

NEUROLOGICO CARDIOVASCULAR CUTANEO RESPIRATORIO OSTEOMUSCULAR 

AMINISTRAT. X X    

MANTENIM.  X X X X 

OPERATIVA  X X X X 

 

 

EXAMENES DE LABORATORIO Y PRUEBAS FUNCIONALES 

 

AREAS 

CUADRO 

HEMATICO 

PARCIAL 

ORINA 

SEROLO-

GIA HB 

PRUEBAS 

FUNCION 

 

PRUEBAS FUNCIONALES 

   Toxi Renal Visiometria Audiometría Espirometría 

Administrativa         

Mantenimiento         

Operativa         

 

La empresa solicita a la ARP medidas educativas de promoción y prevención 

requeridas para la atención y prevención requeridas para atender a los 

trabajadores expuestos. 
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2.7.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS                         

SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL                         

Capacitación para todo el personal                         

Seguridad con herramientas manuales   X                     

Selección de elementos  protección personal   X                     

Inspección de seguridad         X         X     

Comunicación efectiva     X                   

Estrategias para el manejo de conflictos     X                   

manejo y control de estrés       X                 

Como incrementar la autoestima         X               

Pautas generales para el orden y aseo         X               

Prevención del dolor lumbar           X             

Manejo de riesgos ergonómicos           X             

Como conservar la audición           X             

Protección visual             X           

Protección Respiratoria               X         

Revision de extintores         X         X     

Revision de botiquines         X         X     

CAPACITACIONES PARA DIRECTIVOS                         

Orden y aseo   X                     

La salud Ocupacional una aliada de  product.       X                 

Solución de problemas           X             

Selección elementos de protección personal   X                     

Manejo de riesgos ergonómicos           X             

CAPACITACION PARACOMITE PARITARIO                         

Como hacer Comité Paritario  equipo eficiente                 X       

Proceso de notificación de accidentes         X               

Autogestión, identificación de accidentes           X             

Orden y aseo   X                     

Uso seguro para maquinas                   X     

MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO                         

Audiometrías                   X     

Espirometrías                   X     

Visiometrias                   X     

Prevención cáncer de cerviz       X                 

Riesgo cardiovascular     X                   

Exámenes médicos ocupacionales   X                     

Prueba Tamiz para prevenir cáncer de cerviz                         

Campaña de vacunación (nuevos)                         

Toxoide Tetanico, Hepatitis B                 X       

Control de riesgo cardiovascular                   X     
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Dotación de botiquines primeros auxilios X         X           X 

CAPACITACION BRIGADAS  EMERGENCIA                         

Organización para emergencias   X                     

Liderazgo y Administración         X               

Primeros Auxilios               X         

Evacuación                     X   

Contraincendio básico X                       

 

 

2.8.  EVALUACIÓN Y AJUSTE 

 

INDICADORES 

 

De Capacitación:  # de personas capacitadas en tema XXXXX 

    # total de empleados 

 

De Cumplimiento:  # actividades ejecutadas * 100 

   # actividades programadas  

 

De Accidentalidad:  # total de AT en el periodo * 200.000 

    # HHT en el periodo 

 

De Frecuencia:    # de accidentes       *220.000 

   Horas hombre trabajadas 

(Numero de accidentes ocurridos por cada 220.000 horas hombre trabajadas) 

 

De Severidad:     # días de incapacidad  *220.000 

         Horas hombre trabajadas 

(Numero de días perdidos por cada 220.000 horas hombre trabajadas) 
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ILI:  Frecuencia * Severidad/1.000 

 (Índice de lesión incapacitante) 

ILI:  Frecuencia * Severidad/1.000 
 

 Por enfermedad profesional: 
 

T.A. (ep): Tasa de Ausentismo por Enfermedad Profesional 
 

T.A. (ep): (Número días perdidos por Enfermedad Profesional / # total de 
horas-hombre trabajadas en el período) * 100 

 
I.F.:  Índice de frecuencia 
 
I.F.: (# de casos por enfermedad profesional / # total horas–hombre trabajadas 
en el período) * 200.000 
 
I.S.: Índice de Severidad 
 
I.S.: (# días perdidos + días cargados por enfermedad profesional / # 

total horas-hombre trabajadas en el período) * 200.000 
 
I.L.I.: Índices de Lesiones Incapacitantes 

 
I.L.I.: I.F. * I.S. / 1000 

 
Para I.F. e I.S. se toma el valor 200.000, basado en la norma NTC 3701. 

 

 Por enfermedad común o general: 
 
T.A. (ec): Tasa de Ausentismo por Enfermedad Común 

 
T.A. (ec): (Número días perdidos por Enfermedad Común / # total de horas-

hombre trabajadas en el período) * 100 
 

T.P. (ec): Tasa de Prevalencia por Enfermedad Común 
 

T.P. (ec): (# de casos nuevos + casos antiguos / # total de trabajadores en el 
período) * 100 

 
Puede medirse la Tasa de Ausentismo General (T.A.G.) de la siguiente forma: 
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T.A.G.   =  (Número total de horas perdidas por ausentismo general / # total 
de horas-hombre trabajadas en el período) * 100 

 

 Índices de capacitación 

% empleados capacitados y entrenados para actuar ante cualquier siniestro: 

(#Trab. Capacitados y entrenados/ # Total de trab. de la empresa )* 100 

 

% De trabajadores capacitados =  

(# trab. Capacitados/# total de empleados)*100 

 

%Trab. capacitados y entrenado para el cargo = 

 (# trab. capac. Y entr. /#total trab. )* 100 

 

% trab. incumplieron procedimientos de seg. en la empresa = 

(% trab. incum. Proc. De seg/ # total trab. ) * 100 

 

% trab. capac. En primeros auxilios = 

(% trab. capac. / %total trab.) *100 

 

Cumplimiento cronograma de actividades 

(actividades realizadas/ actividades programadas)*100 

 

#trab. satisfechos con el prog. S.O.= 

(#trab. satisfechos/# total trab.)*100 
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2.9.  PRESUPUESTO PROPUESTO PARA DESARROLLAR EL P.S.O. EN CIUDAD 

LIMPIA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

 

Gastos de capacitación ..............................................................$5.000.000. 

50 horas = 25 cesiones (seg. herramientas manuales, manejo riesgos 
ergonómicos, manejo riesgos ergonómicos y demás temas contemplados en el 
cronograma). 
Folletos informativos, material didáctico, refrigerios 
Programas de bienestar social (manejo y control de estrés, estrategias para el 
manejo de conflictos, comunicación efectiva, entre otros) 
 
Gastos  de material.....................................................................$ 27.000.000 

Elementos de protección personal (guantes, cascos, gafas, entre otros). 

 

Gastos de medio ambiente............................................................$5.000.000 

Dispositivos, tratamientos de desechos  
humos, polvos. 

 

Gastos de tarea.............................................................................$5.000.000 

Dotación de local de servicio médico. 
Exámenes médicos (audiometrías, espirometrías, visiometrias) 
Señalización y demarcación de áreas.  
 

Recreación y deporte...................................................................$15.000.000 

Eventos deportivos 
Fiesta de fin de año 

 

TOTAL GASTOS DE INVERSION..............................................$ 57.000.000 

 

Este presupuesto para el desarrollo del plan esta sugerido para un año en las 

condiciones existentes, puede ser modificado según la necesidad. 
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CONCLUSIONES 

 

El trabajo es el medio de superación y desarrollo individual del hombre.  El hombre 

pasa la mayor parte de su vida productiva trabajando, por esto es importante que 

sea provisto de las condiciones necesarias para que su labor diaria sea agradable y 

sana. 

 

En todas las labores sean administrativas y operativas existen riesgos visibles y 

otros que se detectan hasta que se materializan en accidentes o enfermedades 

profesionales. 

 

La responsabilidad del cuidado de la salud no solo debe dejarse a la adquisición de 

elementos de protección sino a la capacitación y concientización de los 

trabajadores respecto a los riesgos que estos corren.  Todos los miembros de la 

organización deben involucrarse en este proceso de aprendizaje y detección de 

enfermedades y accidentes. 

 

El conjunto de resultados obtenidos a partir del anterior trabajo representan una 

serie de beneficios para el trabajador y la empresa; siempre y cuando se de la 

posibilidad de convertir los problemas detectados en una oportunidad de 

mejoramiento. 

 

Se recomienda que la etapa que termina aquí tenga continuidad siguiendo las 

medidas de control de riesgos que han sido encontradas. El constante ajuste del 

Panorama de Riesgo contribuye a la disminución del impacto de los riesgos que se 

presentan en la empresa, así como la recolección de información, estadísticas e 
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indicadores que son indispensable para observar el impacto de las actividades 

realizadas en pro del mejoramiento de la salud y las condiciones de trabajo. 

 

Es importante la participación de las directivas en la promoción de grandes 

cambios que permitan el beneficio productivo de la empresa y de la salud de los 

trabajadores. 

 

Debe tenerse en cuenta especialmente la visualización por parte de los 

trabajadores de los riesgos a los que están sometidos, así como los controles que 

deben adoptarse para autocuidar su salud y el ambiente en el que trabajan. 

 

Los trabajadores y el Comité Paritario de Salud Ocupacional deben iniciar los 

diferentes procesos de desarrollo del trabajo en salud laboral.  En especial los 

procesos de control y vigilancia de los ambientes laborales. 

 

Cabe mencionar que es de suma importancia la aplicación del Programa de Salud 

Ocupacional aquí presentado para el mejoramiento de las condiciones laborales y 

de salud de los 272 trabajadores que laboran en Ciudad Limpia del Caribe S.A. 

E.S.P. 

 

El trabajo realizado en esta empresa por los operarios de Recolección, Barrido y 

Limpieza y Mantenimiento es desgastante y acelera el deterioro físico.  Además la 

exposición a polvos, gases (monóxido de carbono, soldadura), ruido, (calle, 

maquinaria) provoca un ambiente laborar pesado que contribuye al detrimento de 

las condiciones de salud y riesgo del trabajador en la empresa. 

Los problemas de salud y las molestias de los trabajadores en primer lugar están 

reflejados en los padecimientos relacionados con trastornos derivados del esfuerzo 

y posiciones incomodas o forzadas, generados por el uso del cuerpo a través de 
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posiciones inadecuadas casi toda la jornada laboral (de pie, caminando, 

agachándose, espacios de trabajo reducidos), con casos de hernias, luxaciones, 

esguinces, dolores lumbares. 

El trabajo con maquinas, herramientas, vehículos también representa riesgos 

mecánicos con consecuencias de atrapamiento, aplastamiento, golpes, 

contusiones, heridas. 

Los riesgos biológicos son constantes en el desarrollo de la actividad de los 

operarios (Barrido y Limpieza, Recolección) por el contacto permanente con 

basuras y mantenimiento por la reparación y lavado de los vehículos recolectores. 
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ANEXO A 
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ANEXO B 

 

ENCUESTA DE AUTOEVALUACION PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS SOBRE SALUD 

LABORAL 

 

SEGURO SOCIAL    ESCUELA NACIONAL SINDICAL 

PROTECCIO LABORAL 
 

 
(Si el trabajador no sabe leer ni escribir, un compañero tendrá que aplicarle la encuesta) 

 

GENERALES O ESTRUCTURA DEL CENTRO LABORAL 
 

0. Nombre de la empresa o institución 
1. Fecha en que se llena la encuesta 

2. Numero de encuesta 
3. Nombre del trabajador 

4. Numero de empleado 

5. Fecha de nacimiento 
6. Sexo 

7. Área o taller donde trabaja 
8. Departamento o sección donde trabaja 

9. Puesto que ocupa actualmente 

10.  Fecha de ingreso a la empresa 
11.  Fecha de ingreso al área actual 

12.  Fecha de ingreso al departamento actual 
13.  Fecha de ingreso a su puesto actual 

 

II. RIESGOS 
 

Deberá tachar la casilla que dice SI en caso de que usted este expuesto al riesgo que se menciona, 
o la casilla que dice NO en caso que no este expuesto.  Observe que todos los riesgos tienen una o 

mas palabras que los acompañan.  Es muy importante que lea toda la pregunta y solo conteste que 
SI cuando este constantemente expuesto a calor en cierta parte de la jornada, pero no es muy 

frecuente, ni es muy fuerte deberá contestar que no esta expuesto a calor excesivo, ya que no se 

pregunta por exposición al calor sino calor excesivo.  Así también haga lo mismo con los demás 
riesgos. 

En su actual puesto de trabajo hay problemas de: 
 

1.  Calor excesivo        SI  NO 

2.  Frío excesivo        SI  NO 
3.  Cambios bruscos y frecuentes de temperatura    SI  NO 

4.  Humedad excesiva y constante      SI  NO 
5.  Poca iluminación durante gran parte de la jornada    SI  NO 

6.  Iluminación excesiva durante gran parte de la jornada   SI  NO 
7.  Ruido excesivo        SI  NO 

8.  Vibraciones constantes       SI  NO 

9.  Radiaciones de soldadura en forma constante    SI  NO 
10.  Rayos X         SI  NO 
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11.  Otras radiaciones        SI  NO 
12.  Exposición constante a polvos      SI  NO 

 

Si conoce a cuales polvos esta expuesto menciónelos según la importancia que para usted 
tienen (sílice, carbón, fierro, asbesto, fibra de vidrio. Etcétera): 

 
13.  Polvos de     SI  NO 

14.  Polvos de   SI  NO 
15.  Polvos de      SI  NO 

16.  Exposición constante a humos      SI  NO 

 
Si conoce a cuales humos esta expuesto menciónelos según la importancia que para usted 

tienen (soldar, de la combustión de alguna maquina, etcétera): 
 

17.  Humos de     SI  NO 

18.  Humos de      SI  NO 
19.  Humos de      SI  NO 

20.  Exposición constante a gases o vapores     SI  NO 
 

Si conoce a cuales gases o vapores esta expuesto menciónelos según la importancia que para 
usted tienen (monóxido d carbono, bióxido de carbono, bióxido de azufre, benceno, 

tetracloruro de carbono, nitrógeno, etcétera): 

 
21.  Gases o vapores de       SI  NO 

22.  Gases o vapores de       SI  NO 
23.  Gases o vapores de       SI  NO 

24.  Exposición constante a líquidos      SI  NO 

 
Si conoce a cuales líquidos pastas esta expuesto menciónelos según la importancia que para usted 

tienen (disolventes, desengrasantes, etcétera): 
 

25.  Líquidos de         SI  NO 

26.  Líquidos de         SI  NO 
27.  Otra sustancia química       SI  NO 

28.  Otra sustancia química       SI  NO 
29.  Otra sustancia química       SI  NO 

30.  Esfuerzo físico pesado durante gran parte de la jornada   SI  NO 
31.  Posiciones muy incomodas frecuentemente     SI  NO 

32.  Espacio reducido durante gran parte de la jornada    SI     NO 

33.  Rota turnos        SI  NO 
 

Especifique que tipo de rotación realiza (semanal, mensual, cada tres días, etcétera): 
 

34.  Tipo de rotación de turnos       SI  NO 

35.  Tipo de rotación de turnos       SI  NO 
36.  Tipo de rotación de turnos       SI  NO 

37.  Realiza trabajo nocturno       SI  NO 
38.  Horas extras o dobletes muy frecuentes     SI  NO 

39.  Atención excesiva durante gran parte de la jornada    SI  NO 
40.  Actividad muy intensa durante gran parte de la jornada   SI  NO 

41.  Trabajo monótono o aburrido      SI  NO 
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42.  Trabajo repetitivo gran parte de la jornada     SI  NO 
43.  Aislamiento durante gran parte de la jornada    SI  NO 

44.  Supervisión estricta o con mal trato      SI  NO 

45.  Condiciones muy peligrosas en las maquinas    SI  NO 
46.  Condiciones muy peligrosas en la herramientas    SI  NO 

47.  Condiciones muy peligrosas en el local de trabajo       
 (pisos, escaleras, rampas, paredes, etc)     SI  NO 

48.  Condiciones muy peligrosas en las instalaciones      
 (eléctricas, hidráulicas, de gas, etcétera)    SI  NO 

49.  Instalaciones sanitarias (baños, regaderas, etc)  insalubres   SI  NO 

 
III. DAÑOS A LA SALUD 

 
LA MAYORIA DE LAS PREGUNTAS QUE SIGUEN (EXCEPTUANDO LAS QUE SE ACLARAN 

EXPRESAMENTE) SE REFIEREN A LAS MOLESTIAS, ENFERMEDADES Y ACCIDENTES QUE HA 

PADECIDO USTED DURANTE EL ULTIMO AÑO, O SEA, LOS ULTIMOS DOCE MESES: 
 

1.  Con frecuencia ha tenido molestias a la luz normal  
durante varios días?        SI  NO 

2.  Con frecuencia se le irritan los ojos durante varios días?   SI  NO 
3.  Le han llorado los ojos o ha tenido comezón o ardor en      

 varias ocasiones?      SI  NO 

4.  Sin tener basura, frecuentemente ha tenido sensación  
de basura en los ojos en varias ocasiones?     SI  NO 

5.  Ha tenido lagañas constantes o supuración en los ojos?   SI  NO 
6.  Tiene carnosidades en los ojos?      SI  NO 

7.  Necesita usar anteojos?       SI  NO 

8.  Los usa para ver de cerca o de lejos para leer?    SI  NO 
9.  Durante el ultimo año tuvo anginas con fiebre alta mas 

de dos veces?         SI  NO 
10.  Durante el ultimo año ha tenido mas de cuatro catarros?        SI  NO 

11.  Ha tenido escurrimiento o secreción de la nariz                    

de mal olor?                                                                              SI  NO 
12.  Ha tenido congestión y/o dolor a los lados de la nariz o                            

en la frente? SI  NO 
13.  Estas molestias han durado mas de 15 días? SI  NO 

14.  Frecuentemente Le dan ataques de tos? SI  NO 
15.  Si le da tos es cuando se levanta después de dormir? SI  NO 

16.  Se presenta durante el día y durante la noche? SI  NO 

17.  Le dura mas de tres semanas? SI  NO 
18.  En este caso tose con flema? SI  NO 

19.  Le falta aire o se sofoca al subir una escalera de un piso? SI  NO 
20.  Se le hinchan las piernas, tobillos o pies hacia el final del día? SI  NO 

21. Tiene que sentarse en la cama durante la noche por       

      falta de aire o por tos que aparece de repente? SI             NO 
22.  Durante el ultimo año ha tenido hemorroides? SI  NO 

23.  Ha tenido irritación o inflamación de la piel en el ultimo año? SI  NO 
24.  Ha padecido de alguna supuración en la piel? SI  NO 

25.  Tiene algún tipo de ronchas o alergia en la piel? SI  NO 
26.  Ha tenido grietas o llagas en la piel? SI  NO 

27.  Ha tenido rasquiña y resequedad en la piel? SI  NO 
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28.  Tiene hongos en los pies, en las ingles o en otra parte del   
cuerpo? SI  NO 

29.  Ha tenido dolor fuerte o rigidez en algún hombro, brazo o  

mano y que le dure varios días? SI  NO 
30.  Ha tenido dolor fuerte o rigidez en la cadera, en las rodillas 

 o en otra parte de la pierna que le dure varios días? SI  NO 
31.  Ha tenido dolor, hinchazón y enrojecimiento en 

alguna articulación frecuentemente? SI  NO 
32.  Le han diagnosticado hernia en el ombligo? SI  NO 

33.  Le han diagnosticado hernia en la ingle? SI  NO 

34.  Durante el ultimo año ha tenido tanto dolor en la parte  
baja de la espalda que le dificulte o le impida realizar su trabajo? SI  NO 

35.  Ha tenido tanto dolor en la parte superior de la espalda 
que le dificulte o le impida realizar su trabajo? SI  NO 

36.  Ha tenido varices en las piernas? SI  NO 

37.  Ha tenido ulceras o llagas que no sanan en piernas o pies? SI  NO 
38.  Tiene dificultad para controlarse cuando esta enojado? SI  NO 

39.  Pierde la paciencia y se enfurece fácilmente? SI  NO 
40.  Se siente irritado por pequeñeces? SI  NO 

41.  Se disgusta demasiado rápido con las personas? SI  NO 
42.  Se irrita o se inquiera fácilmente? SI  NO 

43.  Se siente a menudo triste o infeliz? SI  NO 

44.  Frecuentemente desea morirse? SI  NO 
45.  Le daría mucho miedo quedarse sin trabajo? SI  NO 

46.  El futuro le parece incierto, sin esperanza? SI  NO 
47.  Es usted indiferente ante situaciones violentas? SI  NO 

48.  En las reuniones le es difícil entablar conversación  

y siente deseos de separarse del grupo? SI  NO 
49.  Desearía desentenderse de los problemas que le aquejan? SI  NO 

50.  Tiene temporadas de agotamiento o fatiga? SI  NO 
51.  Llega usted a cansarse tanto que le preocupa su salud? SI  NO 

52.  Siente usted debilidad o dolores de pies todos los días? SI  NO 

53.  Al levantarse por la mañana se siente cansado? SI  NO 
54.  Cuando tiene dolor de cabeza o le laten las sienes se 

le dificulta hacer su trabajo? SI  NO 
55.  Frecuentemente se enferma o se siente decaído? SI  NO 

56.  Se siente tan agotado o fatigado que no puede ni comer? SI  NO 
57.  Se considera usted nervioso? SI  NO 

58.  Tiene miedo sin motivo? SI  NO 

59.  Le cuesta trabajo dormirse o permanecer dormido? SI  NO 
60.  Se preocupa demasiado por contrariedades insignificantes? SI  NO 

61.  Se siente con frecuencia preocupado? SI  NO 
62.  Ha tenido alguna vez un padecimiento nervioso? SI  NO 

63.  Ha estado usted anteriormente hospitalizado en alguna 

institución para enfermos mentales o nerviosos? SI  NO 
64.  Algunas veces se asusta de lo que piensa? SI  NO 

65.  A menudo se pone usted tembloroso? SI  NO 
66.  Tiene pesadillas frecuentemente? SI  NO 

67.  Se asusta con las sombras durante la noche? SI  NO 
68.  Lo ruidos repentinos lo hacen brincar? SI  NO 

69.  Se pone nervioso cuando alguien grita cerca de usted? SI  NO 



 165 

70.  A menudo se siente inquieto o intranquilo? SI  NO 
71.  Tiene pensamientos o ideas que lo impresionan mucho y  

que vuelven una y otra vez a su mente? SI  NO 

72.  Generalmente la gente lo malinterpreta? SI  NO 
73.  Ha tenido la sensación de ser observado mientras trabaja? SI  NO 

74.  Generalmente lo tratan mal las demás personas? SI  NO 
75.  Ha tenido la sensación de que la gente lo observa o  

habla de usted en la calle? SI  NO 
76.  Generalmente los demás abusan de su buena fe? SI  NO 

77.  Es tímido o sensible? SI  NO 

78.  Durante el ultimo año ha tenido con frecuencia agrieras o  
acidez? SI  NO 

79.  Ha tenido ardor o dolor en la boca del estomago? SI  NO 
80.  Se despierta varias veces durante la noche con sensación 

de vacío en el estomago? SI  NO 

81.  Cuando come disminuyen las molestias anteriores? SI  NO 
82.  Alguna vez ha tenido dolor o sensación de opresión o  

pesadez en el pecho? SI  NO 
83.  Siente las molestias arriba de la boca del estomago? SI  NO 

84.  Las siente del lado izquierdo dl pecho? SI  NO 
85.  Las siente también en el brazo izquierdo? SI  NO 

86.  Se corren hacia la quijada? SI  NO 

87.  Se corren a la espalda? SI  NO 
88.  Estas molestias se presentan cuando camina rápido o en 

una subida? SI  NO 
89.  Se presentan cuando se pone nervioso, enojado o  

preocupado? SI  NO 

90.  Se presentan cuando permanece en lugares fríos? SI  NO 
91.  Durante el ultimo año ha tenido dolor de cabeza mas  

de dos veces por mes? SI  NO 
92.  El dolor de cabeza se presenta cuando esta nerviosos o  

irritable? SI  NO 

93.  El dolor de cabeza es tan fuerte que le impide trabajar? SI  NO 
94.  Esta acompañado de nausea o vomito, mareo o visión  

borrosa? SI  NO 
95.  Antes de que aparezca tiene sensaciones que le avisan  

que va a aparecer? SI  NO 
96.  El dolor se presenta en un solo lado de la cabeza? SI  NO 

 

LAS PREGUNTAS DE LA 97 A LA 126 CONTESTELAS EN ACUERDO A LO QUE EN ESTE MOMENTO  
 

97.  Siente pesadez en la cabeza? SI  NO 
98.  Siente el cuerpo cansado? SI  NO 

99.  Tiene cansancio en las piernas? SI  NO 

100.  Tiene deseos de bostezar? SI  NO 
101.  Siente la cabeza aturdida, atontada? SI  NO 

102.  Esta soñoliento (con sueño)? SI  NO 
103.  Siente la vista cansada? SI  NO 

104.  Siente rigidez o torpeza en los movimientos? SI  NO 
105.  Se siente poco firme e inseguro al estar de pie? SI  NO 

106.  Tiene deseos de acostarse? SI  NO 
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107.  Siente dificultad para pensar? SI  NO 
108.  Esta cansado de hablar? SI  NO 

109.  Esta nervioso? SI  NO 

110.  Se siente incapaz de fijar la atención? SI  NO 
111.  Se siente incapaz de ponerle interés a las cosas? SI  NO 

112.  Se le olvidad fácilmente las cosas? SI  NO 
113.  Le falta confianza en si mismo? SI  NO 

114.  Se siente ansioso? SI  NO 
115.  Le cuesta trabajo mantener el cuerpo en una misma  

postura? SI  NO 

116.  Se le agoto la paciencia? SI  NO 
117.  Tiene dolor de cabeza? SI  NO 

118.  Siente los hombres entumecidos SI  NO 
119.  Tiene dolor de espalda? SI  NO 

120.  Siente opresión al respirar? SI  NO 

121.  Tiene sed? SI  NO 
122.  Tiene la voz ronca? SI  NO 

123.  Se siente mareado? SI  NO 
124.  Le tiemblan los párpados? SI  NO 

125.  Tiene temblor en las piernas? SI  NO 
126.  Se siente mal? SI  NO 

 

LAS PREGUNTAS QUE SIGUEN NUEVAMENTE SE REFIEREN A LAS MOLESTIAS, ENFERMEDADES O 
ACCIDENTES QUE HA PADECIDO USTED DURANTE EL ULTIMO AÑO 

 
127.   Frecuentemente ha tenido dificultad para conciliar el sueño? SI  NO 

128.  Con frecuencia despierta fácilmente o tiene sueño   

intranquilo? SI  NO 
129.  Se despierta pocas horas después de haberse dormido? SI  NO 

130.  Durante el ultimo año ha notado o alguien le ha dicho  
que oye menos? SI  NO 

131.  Tiene dificultad para oír a sus compañeros de trabajo a  

mas de un metro de distancia? SI  NO 
132.  Ha visto doble o borroso en varias ocasiones? SI  NO 

133.  En caso afirmativo, simultáneamente ha tenido dolor de  
cabeza o sensación de desmayo? SI  NO 

134.  Al mismo tiempo ha tenido nausea o vomito? SI  NO 
135.  Al mismo tiempo ha sentido perdida de fuerza, falta  

de sensibilidad u hormigueo en los brazos o las piernas? SI  NO 

136.  Se ha mareado en esas ocasiones sin que sea por 
ponerse de pie rápidamente? SI  NO 

137.  Padece diabetes o azúcar en la sangre? SI  NO 
138.  Durante el ultimo año ha tenido anemia u otra  

enfermedad de la sangre? SI  NO 

 
IV. ACCIDENTES 

 
Se tabularan los accidentes ocurridos en el ultimo año. 

Escoja el numero del código del accidente, del agente, parte del cuerpo, mecanismo de lesión y 
tipo de incapacidad y señale el numeral respectivo de acuerdo al accidente sufrido encerrando con 

un circulo. 
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Código del accidente, descripción: 

1. Fractura 

2. Luxación o dislocación, esguince, desgarro 
3. Traumatismos internos e intracraneales 

4. Lesiones superficiales 
5. Heridas 

6. Efectos cuerpo extraño que penetra por orificio natural 
7. Quemadores 

8. Envenamientos e intoxicaciones 

9. Amputaciones 
10.  Contusiones y aplastamientos 

11.  Efectos de explosión a la intemperie 
12.  Asfixia 

13.  Efectos de la electricidad 

14.  Efectos nocivos de las radiaciones 
15.  Otros no especificados 

16.  Sin dato 
 

Código del Agente.  Descripción 
 

1. Maquinas 

2. Medios de transporte y manipulación 
3. Otros aparatos (calderas, hornos) 

4. Materiales, sustancias, radiaciones 
5. Ambiente de trabajo exterior 

6. Pisos escaleras, superficies de transito 

7. Aberturas de suelo y paredes 
8. Factores del ambiente (ruido, ventilación, iluminación) 

9. Subterráneos 
10.  Animales o productos de animales 

11. Otros no clasificados 

12.  Sin datos 
 

Parte del cuerpo.  Descripción 
 

1. Cabeza con excepción de los ojos 
2. Ojos 

3. Cuello 

4. Tronco 
5. Miembro superior con excepción de las manos 

6. Manos 
7. Miembro inferior con excepción de los pies 

8. Pies 

9. Múltiples partes lesionadas 
10.  Lesiones de aparatos y sistemas (nervioso, digestivo, circulatorio) 

11.  Otras no precisadas 
12.  Sin datos 

 
Mecanismo de la lesión.  Descripción 
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1. Caídas de personas 
2. Golpe por caída de objeto 

3. Pisadas, choques, golpes..., excepto caída de objetos 

4. Aprisionamiento por un objeto o entre objetos 
5. Esfuerzos excesivos o falsos movimientos 

6. Exposición a temperaturas extremas 
7. Exposición a corrientes eléctricas 

8. Exposición a sustancias nocivas o radiaciones 
9. Otros mecanismos no clasificados en los rubros anteriores 

10.  Sin datos 

 
Tipo de incapacidad.  Descripción 

 
1. Accidente no incapacitante 

2. Accidente que produjo incapacidad temporal 

3. Accidente que produjo incapacidad permanente parcial 
4. Accidente que produjo incapacidad permanente total 

5. Accidente que produjo la muerte 
6. Sin datos 
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ANEXO C 
 
 

ENCUESTA SOCIODEMOGRÁFICA 

 

NOMBRE: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

ESTADO CIVIL: 

NIVEL DE EDUCACIÓN: 

Primaria  

Secundaria 

Técnico 

Universitario 

NUMERO DE HIJOS: 

VIVIENDA: 

Propia 

Arrendada 

Familiar 

QUE HACE EN LOS RATOS LIBRES: 

 

RELIGIÓN: 
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ANEXO E 

(PANORAMA DE RIESGO ACTUALIZADO AGOSTO 2.003) 

(ver archivo adjunto panorama de riesgos)
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ANEXO F 

 

CALCULO PANORAMA DE RIESGO 

 

GRADO DE PELIGROSIDAD (GP)  = CONSECUENCIA * EXPOSICIÓN * 

                                                                           PROBABILIDAD 

 

 
VALOR 

 
CONSECUENCIAS 

10 Muerte y/o daños mayores de $.....(*) 

6 Lesiones incapacitantes permanentes y/o daños entre $....(**) y (***) 

4 Lesiones con incapacidades no permanentes y/o daños hasta 

$...(****) 

1 Lesiones con heridas leves, contusiones, golpes y/o pequeños 

daños económicos 

 

(*)  Capital total de la empresa 

(**) 10% del capital total de la empresa 

(***) 99% del capital total de la empresa 

(****) 9% del capital total de la empresa 

 

VALOR TIEMPO DE EXPOSICION 

10 La situación de riesgo ocurre continuamente o muchas veces al día 

6 Frecuentemente, una vez al día 

2 Ocasionalmente, una vez a la semana 

1 Remotamente posible 

 

VALOR PROBABILIDAD 

10 Es el resultado mas probable esperado si la situación de riesgo tiene 
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lugar 

7 Es completamente posible, nada extraño. Tiene una probabilidad de 

actualización del 50% 

4 Seria una coincidencia rara.  Tiene una probabilidad de actualización 

del 20% 

1 Nunca ha sucedido en muchos años de exposición al riesgo; pero es 

concebible.  Probabilidad del 5% 

 

Si el Factor de Riesgo es una condición de Higiene se pasa directamente a la 

columna de interpretación. 

 

INTERPRETACIÓN GRADO DE PELIGROSIDAD 

Si el factor de riesgo que se analiza pertenece a una condición de Higiene, se 

califica como Riesgo ALTO, MEDIO O BAJO. 

Si el factor de riesgo pertenece a una condición de seguridad se utilizara la 

siguiente tabla: 

INTERVALOS INTERPRETACIÓN 

1 A 300 BAJO 

301 A 600 MEDIO 

601 A 1000 ALTO 

 

 

PORCENTAJE DE TRAB. =       NUMERO DE TRABAJADORES EXPUESTOS 

* 100 

EXPUESTOS                                TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 

EMPRESA 
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PORCENTAJE DE  

EXPUESTOS 

 

FACTOR DE  

PONDERACION 

1 – 20% 1 

21 – 40% 2 

41 – 60% 3 

61 – 80% 4 

81 – 100% 5 

 

 

GRADO DE REPERCUSIÓN  (GR) = GP * FP 

Permite cuantificar que tan grave puede llegar a ser el factor de riesgo, para el 

numero de trabajadores que están expuestos.  

 

INTERPRETACIÓN GRADO DE REPERCUSIÓN 

 

INTERVALOS INTERPRETACION 

1 A 1.500 BAJO 

1.501 A 3.500 MEDIO 

3.501 A 5.000 ALTO 
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ANEXO G 

 

GUIA PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

Información General 

Del trabajador 

Apellidos y nombres 

Sexo  M    F      Edad                Cargo                Antigüedad                

 

De la enfermedad profesional 

Diagnostico 

Rigen del diagnostico     IPS      ARP     EPS    Empresa   

Factor de riesgo causal                                                      

Mas trabajadores expuestos  SI    NO 

 

Análisis de la enfermedad 

Diagnostico de primera ocasión en la empresa  SI   NO 

Fecha ultima evaluación ambiental factor de riesgo implicado 
                                                                                                    DIA         MES       AÑO  
Grado de riesgo obtenido   

Examen Ocupacional-Ingreso   SI    NO     Periódico  SI    NO   

Se detecto sospecha   SI    NO   

Hay normas sobre el manejo del F de R implicado  SI    NO   

Inducción SI    NO     Entrenamiento  SI    NO   

El F de R fue considerado como prioritario  SI    NO   

Para este F de R hay un sistema de control en  Fuente         Medio 

El equipo de protección personal se suministró y estaba en uso   SI   NO   

Falló   SI   NO 

Se programo la valoración de otros trabajadores con igual riesgo  SI   NO 
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Conclusiones y recomendaciones 

 

 

 

 

 

 

Fecha de investigación                                    

 

Responsable   

 

 

 


